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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1257 30-09-09
Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2009, a la
Planta Transitoria Ley I N° 341 (antes Ley N° 5647) para
cumplir tareas de Servicios dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Social del Ministerio de la Familia
y Promoción Social, al señor Jorge Alfonso MELIQUEO
(M.I Nº 11.918.899 - Clase 1956) quien percibirá una
suma de PESOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($
1.650).-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF 40 -
Programa 3 - Conducción Subsecretaría de Desarrollo
Social - Actividad 1 - Conducción Subsecretaría de De-
sarrollo Social.-

Dto. Nº 1259 30-09-09
Artículo 1°.- Reconocer a partir del 13 de Febrero

de 2009 y hasta el 12 de Marzo de 2009, inclusive, a la
agente Raquel Andrea ZATARAIN (M.I.N° 18.431.895 -
Clase 1967), el desempeño efectuado en el ejercicio de
las funciones como personal Administrativo, de la Plan-
ta Transitoria - Ley I - N° 341 del Digesto Jurídico (antes
Ley N° 5647), en el Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete.-

Artículo 2°.- Abonar el importe de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500), por el desempeño efectuado
en el ejercicio de las funciones como personal Adminis-
trativo, de la Planta Transitoria - Ley I - N° 341 del Di-
gesto Jurídico (antes Ley N° 5647), en el Ministerio de
Coordinación de Gabinete, desde el 13 de Febrero de
2009 y hasta el 12 de Marzo de 2009, a la agente Raquel
Andrea ZATARAIN (M.I.N° 18.431.895 - Clase 1967).-

¡Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto será imputado a la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete -S.A.F 10 -
Programa 1 - Conducción del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete -Actividad 1 - Conducción, Ejecución
y Administración del Ministerio de Coordinación de Ga-
binete.-

Dto. Nº 1285 05-10-09
Artículo 1 °. - Modificase el Plantel Básico del Minis-

terio de Coordinación de Gabinete, eliminándose seis
(6) cargos en la Jurisdicción 10: Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, SAF 10: Ministerio de Coordinación
de Gabinete, Programa 1: Conducción del Ministerio de
Coordinación de Gabinete, Actividad 1: Conducción,
Ejecución y Administración del Ministerio de Coordina-

ción de Gabinete, e incrementándose seis (6) cargos
en la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Justicia,
SAF 20: Ministerio de Gobierno y Justicia, dos (2) en el
Programa 1: Conducción del Ministerio de Gobierno y
Justicia, Actividad 1: Conducción del Ministerio de Go-
bierno y Justicia; dos (2) en el Programa 3: Administra-
ción del Ministerio de Gobierno y Justicia, Actividad 1:
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia y
dos (2) en el Programa 18: Registro e Identidad de las
Personas, Actividad 1: Registro e Identidad de la Perso-
nas, todos de la Planta Transitoria Ley I N° 341 (antes
Ley 5647).

Artículo 2°.- Incorporase a la Planta Transitoria crea-
da por la Ley I N° 341 (antes Ley N° 5647), su
modificatoria y Decreto Reglamentario N° 1335/07, en
las distintas dependencias del Ministerio de Gobierno y
Justicia, a la personas mencionadas en el Anexo N° III,
a partir de las fechas que figuran en el citado Anexo.

Artículo 3°. - La remuneración mensual a percibir
por el cumplimiento de tareas realizadas por el perso-
nal de Planta Transitoria mencionada en el artículo an-
terior, será el indicado en el Anexo III, menos los des-
cuentos de la Ley XVIII N° 32 (antes Ley N° 3923) y sus
modificatorias, con excepción de la establecida en el
Artículo 10° Inciso a) Punto 2, el que será descontado a
partir de la incorporación a la Planta de Personal que en
su caso corresponda y los del Articulo 8° de la Ley I N°
341 (antes Ley Nº 5647).

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la Jurisdicción 20: Ministerio
de Gobierno y Justicia, Programa 1: Conducción del
Ministerio de Gobierno y Justicia, Actividad 1: Conduc-
ción del Ministerio de Gobierno y Justicia; Programa 3:
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia,
Actividad 1: Administración del Ministerio de Gobierno y
Justicia y Programa 18: Registro e Identidad de las Per-
sonas, Actividad 1: Registro e Identidad de las Perso-
nas. Ejercicio 2009.

ANEXO III

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

PROGRAMA 1: Conducción del Ministerio de Go-
bierno y Justicia

Actividad 1: Conducción del Ministerio de Gobierno
y Justicia

APELLIDO Y M.I.N° FUNCIÓN-TAREA MONTO FECHA DE DEPENDENCIA
NOMBRE INICIO
MALDONADO,
Roberto Javier 16.354.280 Administrativas $ 2.000 01/02/2009 Dirección Gral, de

Politicas Estratégicas
DE BRITO, Maria
José 35.047.416 Administrativas $ 1.300 01/06/2009 Ministerio de Gobierno

y Justicia

PROGRAMA 3: Administración del Ministerio de
Gobierno y Justicia Actividad 1: Administración del Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia

JAIME, Claudia
Beatriz 18.215.033     Administrativas $ 1.300     02/05/2009 Dirección General de

Administración
ZAZZETTI, Maria
Soledad 27.322.427     Administrativas $ 2.300 01/06/2009 Dirección General de

Administración
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PROGRAMA 18: Registro e Identidad de las Perso-
nas

Actividad 1: Registro e Identidad de las Personas

CÁRCAMO, Carina
Elizabeth 22.787.719     Administrativas     $ 1.300     02/05/2009 Dirección Registro

Civil Comodoro
Rivadavia

IPARAGUIRRE,
Marcela Alejandra 22.248.986     Administrativas     $ 1.300     02/05/2009 RE.NA.PER

Dto. Nº 1327 08-10-09
Articulo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2009 la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 845.210,-) en
la Jurisdicción 65, SAF 101 – SAF UEPIAG CENTRAL.-

Artículo 2°.- Modifícase el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el Ejercicio 2009 en la Jurisdic-
ción 8, S.A.F. 31 - SAF Subsecretaría de Servicios Pú-
blicos, Jurisdicción 30 -S.A.F. 30 - SAF Ministerio de
Economía y Crédito Público, Jurisdicción 50, SAF 50 –
SAF Ministerio de Educación y Jurisdicción 91 - S.A.F.
91, SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. Nº 1337 08-10-09
Artículo 1°.- Autorícese al señor Subsecretario de

Comercio Exterior e Inversiones, dependiente del Mi-
nisterio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
José Ignacio BELLORINI (DNI N° 26.865.272), a reali-
zar la Comisión de Servicios a llevarse a cabo entre los
días 10 y 14 de octubre del corriente año, con el objeto
de asistir a la ciudad de Colonia, Alemania, para partici-
par del evento denominado «Anuga 2009».-

Dto. Nº 1375 14-10-09
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

del señor MARIO ALBERTO SOLIS D.N.I. 11.094.074,
de conformidad con lo prescripto por Ley I N° 157 (an-
tes Ley 3765), sobre la superficie de TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON
TREINTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (387
m2., 32 dm2.), determinada por la Parcela 8 de la Man-
zana 2 de la Comuna Rural Dr. Atilio VIGLIONE, DE-
PARTAMENTO TEHUELCHES, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio.-

Artículo 3°.-EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. Nº 1396 16-10-09
Artículo 1°.- Modificar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, el detalle analítico de la Planta Presu-

puestaria de Personal en la Jurisdicción 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete - Programa 1 - Conduc-
ción del Ministerio de Coordinación de Gabinete - Acti-
vidad 1 - Conducción, Ejecución y Administración del
Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 2°.- Modificar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, el Plantel Básico del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete, eliminándose un (1) cargo, e
incrementándose el mismo en el citado Plantel, ambos
de la Planta Transitoria.-

Artículo 3°.- Incorporar a partir del 20 de Julio de
2009 y hasta el 31 de Diciembre de 2009, a la Planta
Transitoria - Ley I - N° 341 del Digesto Jurídico (antes
Ley N° 5647), al señor Mario Bernardo BANUERA (M.I.N°
29.463.088 - Clase 1982), cumpliendo funciones de
Servicio en el Ministerio de Coordinación de Gabinete,
quien percibirá una suma fija de PESOS MIL SETECIEN-
TOS ($1.700).-

Artículo 4°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10-Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - S.A.F. 10 - Programa 1 -Conducción
del Ministerio de Coordinación de Gabinete - Actividad
1 - Conducción, Ejecución y Administración del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete.-

Dto. Nº 1398 16-10-09
Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto y hasta el 31 de Diciembre de 2009, a la
Planta Transitoria - Ley I - N° 341 del Digesto Jurídico
(antes Ley N° 5647), cumpliendo funciones Administra-
tivas, al señor Bruno Paul HUGHES (M.I.N° 31.148.578
- Clase 1985), en la Dirección General de Estadística y
Censos de la Subsecretaría de Modernización del Esta-
do del Ministerio de Coordinación de Gabinete, quien
percibirá una suma fija de PESOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($1.650).-

Artículo 2°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10-Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - S.A.F. 10 - Programa 22 -Informa-
ción para la Gestión del Gobierno - Actividad 1 - Siste-
ma Estadístico Provincial.-

Dto. Nº 1399 16-10-09
Artículo 1°.- Modifícase el Anexo VI del Decreto N°

687/07 en lo atinente a los Requisitos para el Car-
go del Departamento Puerto Camarones - Dirección
de Puertos y Explotación Directa - Dirección Gene-
ral de Puertos - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, el que quedará
redactado de acuerdo al Anexo N° I que forma par-
te del presente Decreto.-

ANEXO N° I

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
MULTIMODAL
DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS
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DIRECCIÓN DE PUERTOS Y EXPLOTACIÓN
DIRECTA
DEPARTAMENTO PUERTO CAMARONES

MISIÓN:
Ejercer la administración cotidiana del Puerto de

Camarones, en los cuales la explotación está directa-
mente a cargo de la Secretaría de acuerdo a las Instruc-
ciones de la Dirección General de Puertos.-

FUNCIONES:
a) Representa ante terceros al Puerto de Camaro-

nes, cuya administración ejerce en la medida de la dele-
gación de facultades que efectúe la Secretaría.-

b) Otorgar actos jurídicos de administración por
cuenta y orden de la Secretaría, excepcionalmente que
por razones de urgencia no admiten dilación.-

c) Informar periódicamente de la marcha de la ad-
ministración que ejerce, al Director de Puertos y Explo-
tación Directa.-

REQUISITOS:
Poseer idoneidad en materia portuaria.-

 RESOLUCIONES

MINISTERIO DE LA DEFENSA

Resolución Nº 134/09 – J.D.P.Tw.
Trelew, 14 de Octubre de 2009.

VISTO:
La res. Nº 133/09-JDPTW disponiendo el llamado a

concurso de antecedentes y oposición para cubrir un
cargo de Abogado Adjunto para la Oficina de la Defensa
Pública de Rawson; y la Nota presentada por la Dra.
Silvia Patricia Funes; y

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Silvia Patricia Funes ha presentado un

escrito solicitando se la excuse de intervenir como Jura-
do, en virtud de que por cuestiones personales se au-
sentará de la zona en la fecha prevista para la realiza-
ción del concurso.

Que asimismo, la suscripta tampoco podrá integrar la
mesa, por razones similares a las expuestas por la Dra. Funes.

Que en consecuencia, corresponde designar un nue-
vo tribunal Examinador, modificando parcialmente la Res.
Nº 133/09-JDPTw.

Por ello, y lo normado por el artículo 18º de la Ley
4920, el reglamento Interno General, y las resoluciones
Nº 08/01 y 18/03 de la Defensoría General,

LA DEFENSORA JEFE
RESUELVE:

1º) Modificar el punto 2º) de la Resolución Nº 133/
09-JDTw, disponiendo que la Defensora Pública de

Rawson, Dra. Inés Sina presida el jurado, que se inte-
grará además con la Dra. Jordana Didolich y Dr. Rafael
Frontini, en calidad de vocales.

2º) Modificar el punto 3º) de la resolución Nº 133/
09-JDPTw, fijando como nueva fecha de apertura y cie-
rre de inscripción para el concurso (Art. 3 del Anexo
res. Nº 75/08-DG, los días 28 de octubre y 6 de noviem-
bre del corriente año –ambas fechas inclusive-, respec-
tivamente. Dicho plazo es perentorio.

3º) Modificar el punto 7º) de la res. Nº 133/09-JDPTw,
estableciendo como lugar de presentación de las
postulaciones y la documentación detallada en el punto
6º - Res. Nº 133/09-JDPTw, la sede de la Oficina de la
Defensoría Civil, sita el Irigoyen 272 de la ciudad de
Rawson, los días hábiles de 7 a 13 horas, durante el
período establecido en el art. 2º de la presente.

3º) Regístrese, comuníquese al Defensor General
para su conocimiento y demás efectos. Notifíquese a
los miembros del Jurado, con copia de la presente y de
la Res. Nº 133/09-JDPTw.

JULIA LABORDA
Defensora Jefe

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 1046/09.
Rawson, 13 de Octubre de 2009.

VISTO:
La Resolución Nº 813/09 - DGR, y;

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución del Visto se aprObó la apli-

cación web para la generación de comprobantes en con-
cepto de Regalías Hidrocarburíferas, Contribuciones de-
terminadas en el artículo 29º del Apéndice del Código
de Minería (t.o. Decreto Nº 456/97 P.E.N.) y Regalías
Hidroeléctricas, que deberán utilizar los contribuyentes
para el pago de sus obligaciones;

Que asimismo se determinó el uso obligatorio de la
aplicación a partir del 01 de octubre de 2009;

Que con motivo del procedimiento establecido para
la generación de comprobantes, el que requiere de la
obtención de una clave de acceso y usuario, se ha visto
demorado el cumplimiento del mismo por razones téc-
nicas;

Que a los fines de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones antes mencionadas, corresponde prorro-
gar la entrada en vigencia de la citada aplicación;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el Código Fiscal – Ley XXIV Nº 38 (antes
Ley Nº 5450) y su reglamentación;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO:
El Director General de Rentas

RESUELVE:
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Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 4º de la Resolu-
ción Nº 813/09-DGR, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “Artículo 4°.- Establecer el uso obli-
gatorio de la aplicación aprobada precedentemente para
todos los contribuyentes obligados al pago de los con-
ceptos mencionados en el Artículo 1º, a partir del 01 de
noviembre de 2009”.

Artículo 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la Di-
rección de Regalías, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 20-10-09 V: 26-10-09

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 1049/09
Rawson, 16 de Octubre de 2009

VISTO:
Las Resoluciones Generales Nº 384/04 y Nº 202/

07.

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución General N° 11/2008 de

la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 18/08/
1977, se implementó un nuevo esquema de alícuotas
aplicables al régimen del SIRCREB;

Que dicho esquema se ha diseñado para que cada
fisco adherido al régimen, pueda establecer libremente
las alícuotas aplicables a los contribuyentes del Régi-
men del Convenio Multilateral acorde con las leyes
tarifarias o impositivas de cada jurisdicción;

Que a tal efecto, las alícuotas que se fijan en la
presente norma, podrán ponderarse con los coeficien-
tes de distribución elaborados por el SIRCREB men-
sualmente en base a las declaraciones juradas CM03;

Que en ese sentido, las alícuotas deben conside-
rarse como alícuotas máximas aplicables, ya que las
mismas pueden verse disminuidas por el efecto de la
ponderación mencionada en el considerando anterior;

Que el sistema está habilitado para que cada fisco
pueda fijarle una alícuota específica a los contribuyen-
tes;

POR ELLO:
El Director General de Rentas

RESUELVE:

Artículo 1°.- Sustitúyase  el artículo 7° de la Resolu-
ción N° 384/2004 DGR por el siguiente texto:

“La recaudación del  impuesto deberá  practicarse
al momento de acreditar el importe correspondiente, en
base  a  las  siguientes  alícuotas y conforme a la distri-
bución realizada en los Anexos I, II, III, IV, V y VI que
forman parte integrante de la presente Resolución:

Contribuyentes cuya actividad con mayores ingre-
sos esté encuadrada en el Régimen General del  Artícu-
lo 2° del Convenio Multilateral:

* Alícuota General (Contribuyentes cuya actividad
con mayores ingresos no se encuentre incluida en nin-
guno de los Anexos I, II, III, IV, V y VI) 1,20 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo I 1,40 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo II 1,80 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo III 2,00 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo IV 0,80 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo V 1 %

* Actividad con mayores ingresos comprendida en
el Anexo VI 3 %

Contribuyentes cuya actividad con mayores ingre-
sos esté encuadrada en los siguientes Regímenes Es-
peciales del Convenio Multilateral:

* Art. 6° (Construcciones) 0,10 %
* Art. 9° (Transportes) 1,00 %
* Art. 10° (Profesiones liberales) 0,80 %
* Art. 11° y 12° (Comisionistas e
intermediarios) 0,02 %
* Art. 13° (Producción Primaria e i
ndustrias) 0,50 %

Artículo 2°: La  Dirección  General de Rentas
podrá fijar una alícuota inferior a pedido del contri-
buyente, cuando la naturaleza de la actividad desa-
rrollada o el tratamiento fiscal dispensado a la base
imponible, pueda generar saldos a favor en forma
permanente.

Asimismo, podrá fijar una alícuota superior a contri-
buyentes que no cumplan con sus obligaciones forma-
les y/o materiales respecto del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos y para aquellos contribuyentes que repre-
senten para la Dirección General de Rentas un elevado
interés fiscal por su situación tributaria y/o condición ante
el Organismo.

Artículo 3°: Déjese sin efecto el artículo 2º de la
Resolución N° 202/2007.-

Artículo 4°: La presente tendrá vigencia a partir del
1° de noviembre de 2009.

Artículo 5°: Tomen  razón  las  distintas  dependen-
cias  de  esta  Dirección  General. Regístrese, comuní-
quese, publíquese y archívese.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 27-10-09 V: 02-11-09
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ANEXO II
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV
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ANEXO IV
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ANEXO V

ANEXO VI

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 196 19-06-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE PRESUNTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obli-
gación impositiva de la responsable AUTO RENTAL S.A.
– CUIT Nº 33-70818468-9 – NUMERO DE INSCRIP-
CION 901-063696-7, con domicilio en Avenida Belgrano
687 – Piso 8º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

por el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que pasa a for-
mar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de la
presente y que asciende a la suma de $ 233.290,68 (PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
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presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV 38).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca
y produzca las pruebas que hagan a su derecho, de confor-
midad a lo dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el ar-
tículo 1º de la presente, conforme lo establece el artícu-
lo 66º del Código Fiscal.

I: 13-10-09 V: 26-10-09
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Res. Nº 506 26-08-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE CIERTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obliga-
ción impositiva de la responsable SUMINISTROS PE-
TROLEROS INDUSTRIALES S.A. – CARGO Nº 60/
2006-DF INSCRIPCION Nº 901-069346-1 - CUIT Nº 33-
70829373-9, con domicilio en Jaramillo 2877 – Piso 7 –
Dpto. B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que pasa a for-
mar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de

la presente y que asciende a la suma de $ 39.025,60
(PESOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTICINCO CON
SESENTA CENTAVOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el artículo
1º de la presente, conforme lo establece el artículo 66º del
Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

I: 13-10-09 V: 26-10-09
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Res. Nº 588 01-09-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE CIERTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obliga-
ción impositiva de la responsable A.P, SIRACUSA S.A.
– CARGO Nº 63/05-DF - INSCRIPCION Nº 907-332375-
4 - CUIT Nº 30-53776228-0, con domicilio en Ladvocat
50 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, por el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos –
Convenio Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que
pasa a formar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de
la presente y que asciende a la suma de $ 51.358,38

(PESOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el
artículo 1º de la presente, conforme lo establece el artículo
66º del Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

I: 13-10-09 V: 26-10-09
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-679 14-10-09
Artículo 1°: Aceptar la renuncia presentada por la

docente TELLO, Mirta de las Mercedes (MI N°
05.079.711 - Clase 1945), en el cargo Directora Titular
de la Escuela Nº 202 jornada simple, de la ciudad de
Rawson, a partir del 01 de junio de 2009, por acogerse
a los beneficios jubilatorios, según lo establecido en el
Artículo 79º de la Ley XVIII Nº 32 (antes Ley Nº 3923).-

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, treinta (30) días de Licencia Anual Reglamenta-
ria no usufructuada por el año 2008 y veinticinco (25)
días de Licencia Anual Reglamentaria proporcional año
2009, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 2° Inci-
so J) de la Resolución N° 1039/87 del ex Consejo Pro-
vincial de Educación y sus modificatorias.-

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, será afectado a la Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación - Programa 92: Reclamo Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad 1: Re-
clamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores –
Programa 17 – Educación General Básica – Actividad 1
- Educación General Básica -  UG 11999 - Fuente de
Financiamiento 111.

Res. N° XIII-680 14-10-09
Artículo 1º: RECONOCER la  afectación de  los car-

gos  que  se  detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente Resolución, en las Plantas
Orgánico Funcionales que en el mismo se indican, va-
cantes por Decreto 02/09 de distribución de cargos, a
partir del 26 de febrero de 2009 y hasta la fecha de la
presente.

Artículo 2°: ASIGNAR  los cargos que  se  detallan
en  el  Anexo I  que forma parte integrante de la presen-
te Resolución, a las Plantas Orgánico Funcionales que
en el mismo  se  indican, vacantes por  Decreto 02/09
de distribución  de cargos, a partir de la fecha de la
presente.

Artículo 3º: El  gasto  que  demande el  cumplimien-
to de  la presente  Resolución  será imputado a la Juris-
dicción 50 – Ministerio de Educación – Programa 22:
Educación Inclusiva – Actividad 1: Educación Inclusiva
- Fuente de Financiamiento 426.

ANEXO I

* Un (1) Cargo Supervisor Técnico Escolar a la
Región VI de Comodoro Rivadavia.

* Un (1) Cargo de Vicedirector al Centro de Servi-
cios Alternativos y Complementarios Nº 551 de la ciu-
dad de Esquel.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Música – 12
hs., a la Escuela Nº 528 de la ciudad de Puerto Madryn.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Plástica – 12
hs., a la Escuela Nº 526 de la ciudad de Puerto Madryn.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Música – 12
hs., a la Escuela Nº 510 de la ciudad de Esquel.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Plástica – 12
hs., a la Escuela Nº 531 de la localidad de El Maitén.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Plástica – 12
hs., a la Escuela Nº 509 de la ciudad de Rawson.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Música – 12
hs., a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria Nº 306 de la
ciudad de Rawson.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Música – 12
hs., al Centro de Servicios Alternativos y Complementa-
rios Nº 558 de la localidad de Sarmiento.

* Un (1) cargo Maestro Especial de Música – 12
hs., a la Escuela Nº 521 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo, al Centro de
Servicios Alternativos y Complementarios Nº 556 de la
ciudad de Puerto Madryn.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo, a la Escuela Nº
526 de la ciudad de Puerto Madryn.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo con funciones en
Trevelin, al Centro de Servicios Alternativos y Comple-
mentarios Nº 557 de la localidad de Trevelin.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo, a la Escuela Nº
506 de la ciudad de Trelew.

* Dos (2) Cargos Maestro de Ciclo, al Centro de
Servicios Alternativos y Complementarios Nº 558 de la
localidad de Sarmiento.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo para Integración,
al Centro de Servicios Alternativos y Complementarios
Nº 554 de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo, a la Escuela Nº
521 de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo para Nivel Ini-
cial, al Centro de Servicios Alternativos y Complemen-
tarios Nº 551 de la ciudad de Esquel.

* Un (1) Cargo Maestro de Ciclo para Nivel Ini-
cial, al Centro de Servicios Alternativos y Complemen-
tarios Nº 555 de la localidad de Gaiman.

* Un (1) cargo Maestro Hospitalario-Domiciliario
para Nivel Inicial, a la Escuela Hospitalaria y Domicilia-
ria Nº 304 de la ciudad de Esquel.

* Un (1) cargo Maestro Hospitalario-Domiciliario,
a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria Nº 303 de la ciu-
dad de Trelew.

* Un (1) cargo Maestro Hospitalario-Domiciliario,
a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria Nº 301 de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia.

* Un (1) cargo Maestro Hospitalario-Domiciliario,
a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria Nº 302 de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia.

* Un (1) cargo Maestro Hospitalario Domiciliario,
a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria N° 305 de la
ciudad de Puerto Madryn.

Res. N° XIII-681 14-10-09
Artículo 1º: PRORROGAR  el  Traslado  Transitorio

por  vía  de  excepción, a  Escuelas dependientes de la
Supervisión Seccional Región IV de Trelew, a la
Vicedirectora Titular de la Escuela Nº 152 de la ciudad
de Puerto Madryn, señora ACUÑA, Mónica Marcela
(M.I.Nº 20.238.402  – Clase 1968), por el período lecti-
vo 2009.
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Res. N° XIII-682 14-10-09
Artículo 1º: RECONOCER  la  afectación  de  cinco

(5)  horas cátedra de Nivel Polimodal, al agente
BERTOLDI, Aníbal Fabián (MI Nº 17.048.778 - Clase
1964), quien tuvo a su cargo la organización de la Ca-
pacitación destinada a Equipos Técnicos del Ministerio
de Educación, desde el 17 de Setiembre de 2008 y has-
ta el 30 de Noviembre de 2008.

Artículo 2º: RECONOCER la afectación de horas
cátedra de Nivel Polimodal,  a  Profesionales para cum-
plir funciones en dependencias de la Dirección General
Servicio de Psicología Educacional y Psicopedagogía,
a partir del 17 de Setiembre de 2008 y hasta la fecha de
la presente Resolución.

Artículo 3º: ASIGNAR, desde la fecha de la presen-
te Resolución y  hasta  tanto  la  autoridad competente
determine lo contrario, horas cátedra de Nivel Polimodal,
a Profesionales para cumplir funciones en dependen-
cias de la Dirección General Servicio de Psicología Edu-
cacional y Psicopedagogía de este Ministerio.

Artículo 4º: El  gasto  que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado  a  la Jurisdicción
50: Ministerio de Educación-Programa 18: Educación
Polimodal -Actividad 1 - Educación Polimodal - Fuente
de Financiamiento 426.

Res. N° XIII-683 14-10-09
Artículo 12º: PRORROGAR el Traslado Transitorio

por vía   de   excepción, a la Escuelas Nº 132 de Cerro
Radal, a la Maestra Especial de Educación Física Titu-
lar de la Escuela Nº 30 de Gastre, señora MORENO,
Lorena Elizabeth (M.I. Nº 24.142.102 -  Clase 1974),
por el período lectivo 2009.

Res. N° XIII-684 14-10-09
Artículo 1º:  Aceptar  la  renuncia  interpuesta  por  el

docente  SOTO  MARTIN,  Luis  Ismael (MI Nº
16.421.446 – Clase 1943), en cuatro (4) horas cátedra
de Matemática Financiera en 4º año 1ra división,  cua-
tro (4) horas cátedra de Matemática  Financiera en 4º
año 2da división, cuatro (4) horas cátedra de Contabili-
dad en 1º año 2da división,  tres (3) horas cátedra de
Contabilidad en 2º año 1ra división, tres (3) horas cáte-
dra de Contabilidad en 2º año 2da división,  y en tres (3)
horas cátedra de Contabilidad en 2º año 3ra división
con situación de revista titular en la Escuela Nº 784 de
la ciudad de Trelew, a partir del 01 de enero de 2009,
con el fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, se-
gún lo establecido en el Artículo 79º de la Ley Nº XVIII –
Nº 32 (antes Ley 3923).-

Artículo 2º:  Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone  al docente renun-
ciante, cincuenta (50) días de  Licencia Anual Regla-
mentaria año 2008, en ocho (8) horas cátedra,  cuaren-
ta (40) días de Licencia Anual Reglamentaria año 2008
en nueve (9) horas cátedra,  y treinta (30) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2008 en cuatro (4) horas
cátedra, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2°
Inciso J) de la Resolución N° 1039/87 del ex Consejo

Provincial de Educación y sus modificatorias, teniendo
en cuenta que se deberán descontar los fondos pen-
dientes de devolución.-

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución  deberá imputarse a la Juris-
dicción 50: Ministerio de Educación – Programa 92:
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores –
Actividad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-685 14-10-09
Artículo 1º: RATIFICAR en todos sus  términos la

Disposición Nº 04/09  emanada de la Supervisión Esco-
lar de Nivel Inicial Región II de Puerto Madryn, median-
te la cual se acordó la permuta entre los Profesores de
Educación Física Titulares de la Escuela Nº 410 de la
ciudad de Puerto Madryn señor ALECIO, Alberto Ciro
(MI Nº 16.900.879 – Clase 1964) y de la Escuela Nº 464
de la mencionada ciudad señora CASTELLO, María Noel
(MI Nº 22.706.053 – Clase 1972).

MINISTERIO DE COORDINACION
DE GABINETE

Res. Nº V-171 08-10-09
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1º de octubre de

2009, la renuncia presentada por el agente Alejandro
Martín GIARDINO (MI Nº 32.801.626 – clase 1987), a
su función Administrativa – Planta Transitoria – Ley I Nº
341 del Digesto Jurídico (antes Ley Nº 5647), depen-
diente del Ministerio de Coordinación de Gabinete, en
el cual fuera incorporado, mediante Decreto Nº 489/09.

Res. Nº V-173 08-10-09
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1º de septiembre de

2009, la renuncia presentada por la agente María Mag-
dalena IBARBIA (MI Nº 28.870.009 – clase 1981), al
cargo de revista Ayudante Administrativo – Código 3-
004 – Clase IV – categoría 4 – Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo, dependiente de la Subsecreta-
ría de Relaciones Institucionales del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete, en el cual fue mensualizada,
mediante el Decreto Nº 122/07.

Artículo 2°.- Por el Servicio Administrativo del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, se procederá a
abonar  a la agente mencionada en el Artículo anterior,
veinte (20) días de licencia pendientes de usufructo,
correspondientes al año 2008, y trece (13) días parte
proporcional correspondientes al año 2009, de acuerdo
a lo determinado en los Artículos 3º y 6º, Anexo I del
Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete – SAF 10 - Programa 5 – Conducción
de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales – Ac-
tividad 1 – Conducción  Subsecretaría de Relaciones
Institucionales y Programa 92 – Reclamo de Gastos de
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Personal Ejercicios Anteriores – Actividad 1 – Reclamo
de Gastos de Personal Ejercicios Anteriores.

Res. Nº V-174 08-10-09
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1º de septiembre de

2009, la renuncia presentada por el agente Lisandro
Emilio BONELLI (MI Nº 25.715.028 – clase 1976), a su
función como Profesional – Planta Transitoria – Ley I Nº
341 del Digesto Jurídico (antes Ley Nº 5647), depen-
diente del Ministerio de Coordinación de Gabinete, en
el cual fue incorporado, mediante el Decreto Nº 255/09.

Res. Nº V-175 08-10-09
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 7 de septiembre de

2009, la renuncia presentada por la agente Adriana
Esther AGUIRRE (MI Nº 17.380.583 – clase 1965), a su
función Administrativa – Planta Transitoria – Ley I – Nº
341 del Digesto Jurídico (antes Ley Nº 5647), depen-
diente de la Dirección de Reconocimientos Médicos de
la Subsecretaría de Relaciones Institucionales del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, en el cual fue in-
corporada, mediante el Decreto Nº 283/08.

Artículo 2°.- Por el Servicio Administrativo del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, se procederá a
abonar  a la mencionada agente un (1) día de licencia
pendiente de usufructo, correspondiente al año 2008, y
trece (13) días, parte Proporcional, correspondientes al
año 2009, de acuerdo a lo determinado en los Artículos
3º y 6º, Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete – SAF 10 - Programa 1 – Conducción
del Ministerio de Coordinación de Gabinete – Actividad
2 – Contralor Médico.

Res. Nº 178 14-10-09
Artículo 1º.- Acéptese, a partir del día 30 de sep-

tiembre de 2009, la renuncia presentada por el Dr. Diego
Fernando GARCIA FERRE (MI Nº 26.067.521 – clase
1977) al cargo de Director de Legislación de la Asesoría
General de Gobierno.

Res. Nº V-179 14-10-09
Artículo 1°.- Aprobar a partir del 1º de mayo de 2009

y hasta la fecha de la presente Resolución, el pago de
treinta (30) horas cátedras mensuales, Nivel Superior,
por el dictado del curso “Implementación con posible
Certificación en Sistema de Gestión de Calidad S/ISO-
9001:2008” a la capacitadora Nora Valeria BANUERA
(MI Nº 26.731.002 – Clase 1978).

Artículo 2°.- Autorizar a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2009,
inclusive, el pago de treinta (30) horas cátedras men-
suales, Nivel Superior, previo certificado de la Dirección
de Capacitación, dependiente de la Subsecretaría de
Modernización del Estado – Ministerio de Coordinación
de Gabinete, a la capacitadora Nora Valeria BANUERA

(MI Nº 26.731.002 – Clase 1978) por el dictado del cur-
so de “Implementación con posible Certificación en sis-
tema de Gestión de Calidad S/ISO-9001:2008”,  al per-
sonal de las Comisarías de la Policía de la Provincia del
Chubut, realizando un total de doscientas cuarenta (240)
horas cátedras.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete. SAF
10 Programa 23 – Capacitación del Personal de la Ad-
ministración Pública – Actividad 1 – Capacitación del
Personal de la Administración Pública.

Res. Nº V-180 14-10-09
Artículo 1º.- RECONOCER con carácter de excep-

ción la licencia de atención de familiar de enfermo, es-
tablecida por el artículo 18 segundo párrafo, del Anexo I
del Decreto Nº 2005/91, con goce íntegro de sus habe-
res, a la agente ROLON Irma, quien revista en el cargo
Ordenanza – Grupo 9 – Convenio Colectivo de Trabajo
131/75, dependiente de la Dirección General de Canal
7 – Subsecretaría de Información Pública del Ministerio
de Coordinación de Gabinete, por el término de ciento
veinte días a partir del 1 de noviembre del 2008 y hasta
el 28 de febrero del 2009 conforme lo prescripto en el
artículo 1º del Decreto 629/09.

Res. Nº V-181 15-10-09
Artículo 1º.- Designar a cargo de la Dirección Gene-

ral de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, incluyendo la facultad del manejo de fondos,
a partir del 16 de octubre de 2009 y hasta el 19 de octu-
bre de 2009 inclusive, al agente Fernando Andrés
MATANZO (MI Nº 26.889.597 – Clase 1978), quien re-
vista en el cargo Jefe de Departamento Tesorería – Agru-
pamiento Personal Jerárquico – Clase II – Categoría 16,
Planta Permanente del mismo Plantel Básico, no im-
portando diferencia salarial alguna conforme lo estable-
cido en el Artículo 105º de la Ley I – Nº 74 del Digesto
Jurídico (antes Ley Nº 1987), reglamentado por el De-
creto Nº 116/82.

Artículo 2º.- Abonar al agente mencionado en el ar-
tículo anterior, la bonificación especial remunerativa no
bonificable, por su desempeño efectivo a cargo de la
citada Dirección General.

Artículo 3º.- Descontar al señor Director General de
Administración, dependiente del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, Marcos MARTINEZ (MI Nº
25.442.490 – clase 1976), la bonificación citada prece-
dentemente, por el período en que usufructúe su Licen-
cia Anual Ordinaria, Artículo 3º - Anexo I – Decreto Nº
2005/91.

Res. Nº V-182 15-10-09
Artículo 1º.- Designar a cargo del Departamento

Tesorería, dependiente de la Dirección General de Ad-
ministración - Ministerio de Coordinación de Gabinete,
incluyendo la facultad del manejo de fondos, a partir del
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16 de octubre de 2009 y hasta el 19 de octubre de 2009
inclusive, a la agente Teresita de Jesús TORO (MI Nº
21.355.546 – clase 1970), quien revista en el cargo Ofi-
cial Superior Administrativo – Código 3-001 – Clase I –
categoría 14 – Planta Temporaria, del mismo Plantel
Básico, no importando diferencia salarial alguna confor-
me lo establecido en el Artículo 105º de la Ley I – Nº 74
del Digesto Jurídico (antes Ley Nº 1987), reglamentado
por el Decreto N° 116/82.

Artículo 2°.- Abonar a la agente mencionada en el
artículo anterior, la bonificación especial Remunerativa
no bonificable, por su desempeño efectivo a cargo del
citado Departamento.

Artículo 3º.- Descontar al agente Fernando Andrés
MATANZO (MI Nº 26.889.597 – clase 1978), quien revis-
ta a cargo del Departamento Tesorería de la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, la bonificación citada precedentemen-
te, por el período que dure su designación a cargo de la
mencionada Dirección General.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PUBLICOS

Res. Nº XII-112 09-10-09
Artículo 1º.- Ordénase la disponibilidad relativa por

el término de noventa (90) días, de conformidad a lo or-
denado por el Artículo 8º inc. A) de la Ley I Nº 74 (antes
Ley Nº 1987), reglamentado por los artículos 8º y 58º del
Decreto Nº 1330/81 a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución al señor SANCHEZ, Jorge Omar (MI
Nº 12.175.359 – clase 1958) cargo Jefe de División Ins-
pecciones – Clase III – Agrupamiento Personal jerárqui-
co de la Dirección de Autotransporte Terrestre – Subse-
cretaría de Transporte Multimodal – Secretaría de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos.

Artículo 2º.- Facúltase al Señor Subsecretario de
Transporte Multimodal a fijar las tareas del agente de-
clarado en disponibilidad relativa, en el Artículo prece-
dente.

Res. Nº XII-114 15-10-09
Artículo 1º.- RECONOCER al personal de la Direc-

ción General de Servicios Públicos dependiente de la
Subsecretaría de Servicios Públicos – Secretaría de In-
fraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, ciento
cuarenta (140) horas extras al 50% y ciento veinticinco
(125) horas extras al 100%, cuyo total asciende a dos-
cientas sesenta y cinco (265) horas extras realizadas en
excedente durante el mes de mayo de 2009.

Artículo 2º.- Apruébase lo actuado por el señor Di-
rector General de Servicios Públicos al ordenar el pago
de las horas extras realizadas por el personal de la cita-
da Repartición a partir del día 1º de mayo de 2009 y
hasta el día 31 de mayo de 2009 inclusive.

Artículo 3º.- El gasto que demandó el cumplimiento
de la presente Resolución se afectó a la Jurisdicción 8 –
SAF 31 – Fuente de Financiamiento 111 – Programa 16

Conducción, Ejecución y Evaluación de la Política de
Energía - Actividad 1 Conducción, Ejecución y Evalua-
ción de la Política de Energía Eléctrica - Ejercicio 2009.

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-481 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 03 de junio de 2009

la renuncia interpuesta por la Agente ROSALES, Silvina
Elizabeth (Clase 1977 – M.I.Nº 26.236.557) a la Planta
Transitoria, Ley I Nº 341 y su Decreto Reglamentario Nº
1335/07, con funciones en el Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud.

Res. N° XXI-482 13-10-09
Artículo 1°.- Asígnase asiento de funciones a partir

del 06 de octubre de 2008 a la agente PUGH Fernanda
Valeria (M.I. N° 29.066.641 – Clase 1983), con funcio-
nes en Hospital Zonal Trelew al Hospital Regional
Comodoro Rivadavia, dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud.

Res. N° XXI-483 13-10-09
Artículo 1º.- Asígnase asiento de funciones a partir

de la fecha que se indica en el Anexo I, a los agentes
mencionados en el Anexo I, en los diversos estableci-
mientos asistenciales dependiente de la Secretaría de
Salud.

            A N E X O   I

 
 
 
 
 
 

Res. N° XXI-484 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de agosto de

2009 la renuncia interpuesta por la agente LAVEGLIA
BOTANA, María Fernanda (Clase 1976 – M.I. Nº
25.530.370) al cargo Profesional, Ley I Nº 341 y su De-
creto Reglamentario Nº 1335/07, con funciones como
Psicóloga en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante doce
(12) días de licencia anual reglamentaria Proporcional
correspondientes al año 2009, de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

APELLIDO 
Y 

NOMBRE DOCUMENTO CLASE FUNCION 
DEL ESTABLECI- 

MIENTO 
AL ESTABLECI- 

MIENTO DESDE 

              

            
GARCIA, 
Albial 
Lorena 25.656.795 1975 

Aux. 
Enfermería 

Hospital Zonal 
Trelew 

Hospital Subzonal 
Rawson 03/11/08 

            

            
MEDINA, 
Julia Mirta 11.444.745 1955 

Aux. 
Enfermería 

Hospital Subzonal 
Rawson 

Hospital Zonal 
Trelew 01/11/08 
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Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 19 – Atención Médica
Hospital de Trelew, Actividad 1 – Atención Médica Hos-
pital de Trelew, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-485 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de marzo de

2008 la renuncia interpuesta por la agente GRIFFITHS,
Ivonne (Clase 1957 – M.I Nº 12.859.898) Agrupamiento
B – Clase I – Grado VII – Categoría 12, con dedicación
exclusiva, Ley I Nº 105, con funciones como Técnica
Radióloga en el Hospital Rural Dolavon dependiente de
la Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud, para acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria, por Tarea Riesgosa Ley XVIII Nº
32.

Res. N° XXI-486 13-10-09
Artículo 1º.- Asígnase asiento de funciones a partir

del 01 de julio de 2008 a la agente DAVILA Fabián
Horacio (M.I.Nº 30.284.078 – Clase 1977), con funcio-
nes en Nivel Central al Hospital Rural Dolavon, depen-
diente de la Dirección Provincial Area Programática
Trelew de la Secretaría de Salud.

Res. N° XXI-487 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de marzo de

2009 la renuncia interpuesta por la agente VILLAGRA,
Rita Mabel (Clase 1959 – M.I.Nº 12.742.500) al cargo
Agrupamiento B – Clase II – Grado III – Categoría 6,
con 40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105 con fun-
ciones en el Hospital Rural Gobernador Costa depen-
diente de la Dirección Provincial Area Programática
Esquel de la Secretaría de Salud, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación por Invalidez, Ley XVIII Nº
32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
te (20) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2008, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-488 13-10-09
Artículo 1°.- Asígnase a partir de la fecha de notifi-

cación de la presente Resolución el Adicional por Dedi-
cación Exclusiva, con 44 horas semanales de labor,
establecido en el Artículo 63° Inciso c) de la Ley I N°
105 (antes Ley N° 2672), al cargo que ocupan los agen-
tes que se detallan en el Anexo I que forma parte inte-

grante de la presente Resolución con funciones como
Choferes en el Hospital Rural Cushamen, Dirección Pro-
vincial Area Programática Esquel de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Servicio Administrativo Financie-
ro 76 – Programa 18 – Atención Médica Zona Noroeste
– Actividad 1 – Atención Médica Zona Noroeste,  del
Presupuesto para el año 2009.

            A N E X O   I

 

 

 
 
 

 
 

Res. N° XXI-489 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de abril de 2009

la renuncia interpuesta por la agente RAMOS, Silvia del
Valle (Clase 1950 – M.I.Nº 6.194.897) al cargo Agrupa-
miento A – Clase II – Grado IV – Categoría 12,
subrogando Jerarquía 2 – Categoría 11 con dedicación
exclusiva, Ley I Nº 105, con funciones en el Hospital
Subzonal Puerto Madryn dependiente de la Dirección
Provincial Area Programática Norte de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante seis
(06) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
tes al año 2007 y treinta y cinco (35) días de licencia
anual reglamentaria correspondientes al año 2008, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º Anexo I Decre-
to Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-490 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de abril de 2009

la renuncia interpuesta por la agente CAYUQUEO, Mar-
garita Celestina (Clase 1951 – M.I.Nº 6.247.662) al car-
go Agrupamiento C – Clase I – Grado VII – Categoría 9,
Jerarquía 2, Categoría 5, con dedicación exclusiva, Ley

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DOCU-
MENTO CLASE 

CAT. DE 
REVISTA 

SERVICIO 
Y/O 

ESTABLECI-
MIENTO 

      
Y REG. 

HORARIO FUNCION   

          

GONZALEZ, 
Carlos 10.127.778 1951 

C-I-III-5 c/40 
hs Chofer 

Hospital 
Rural 

Cushamen 

          

          

NAHUELQUIR, 
José Edelmiro 13.533.159 1957 

C-I-IV-6 c/40 
hs Chofer 

Hospital 
Rural 

Cushamen 

          

          

ANTILEF, 
Patricio Raúl 24.285.497 1976 

C-I-I-3 c/40 
hs Chofer 

Hospital 
Rural 

Cushamen 
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I Nº 105 con funciones en el Hospital Subzonal Puerto
Madryn dependiente de la Dirección Provincial Area
Programática Norte de la Secretaría de Salud, para aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley
XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2008, de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-491 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de mayo de

2009 la renuncia interpuesta por la agente PALACIOS,
Elida (Clase 1951 – M.I.Nº 10.147.905) al cargo Agru-
pamiento C – Clase I – Grado VI – Categoría 8, con 40
horas semanales de labor, Ley I Nº 105, con funciones
en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la Dirección
Provincial Area Programática Trelew de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2008, de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-492 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 29 de agosto de

2008 la renuncia interpuesta por el agente MANERA,
Guillermo Oscar (Clase 1959 – M.I.Nº 13.678.338) al
cargo Agrupamiento A – Clase I – Grado III – Categoría
11, Jerarquía 3 - Categoría 12 con 20 horas semanales
de labor, Ley I Nº 105, con funciones en el Hospital
Subzonal Puerto Madryn dependiente de la Dirección
Provincial Area Programática Norte de la Secretaría de
Salud.

Artículo 2°.- Abónese al agente renunciante veinti-
trés (23) días de anual reglamentaria correspondientes
al proporcional del año 2008, de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-493 13-10-09
Artículo 1°.- Reconócese el desempeño de la agen-

te TREPICHIO, Vilma Alicia (Clase 1949 - M.I. N°
04.781.978) a cargo de la Delegación Emergencias Sa-
nitarias y Derivaciones Médicas, Casa del Chubut, de la
Secretaría de Salud, a partir del 08 de junio de 2009 y
hasta el 12 de junio de 2009 inclusive.

Artículo 2°.- Dejar constancia que lo expuesto en el
Artículo precedente no implicó diferencia salarial algu-
na.

Res. N° XXI-494 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de julio de 2009

la renuncia interpuesta por la agente TRONCOSO, Elsa
Noemí (Clase 1945 – M.I. Nº 04.884.663) al cargo Agru-
pamiento B – Clase II – Grado V – Categoría 8, con 44
horas semanales de labor, dedicación exclusiva, Ley I
Nº 105, con funciones como auxiliar de enfermería en el
Hospital Zonal Esquel dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Esquel de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, por Tarea Riesgosa Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2008, diecisiete (17) días de li-
cencia anual reglamentaria correspondientes al año 2009
y quince (15) días de licencia especial Ley Nº 3127 , de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º Anexo I Decre-
to Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res y Programa 22 – Atención Médica Hospital Esquel –
Actividad 1 – Atención Médica Hospital Esquel, del Pre-
supuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-495 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de agosto de

2009 la renuncia interpuesta por el agente RUBILAR,
Gustavo Andrés (Clase 1963 – M.I. Nº 16.421.249) al
cargo Agrupamiento C – Clase I – Grado V – Categoría
7, con 40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105, con
funciones en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la
Dirección Provincial Area Programática Trelew de la
Secretaría de Salud, para acogerse a los beneficios del
Régimen Especial Ex Combatientes, Ley XVIII Nº 50.

Artículo 2°.- Abónese al agente renunciante treinta
y cinco (35) días de licencia anual reglamentaria corres-
pondientes al año 2008 y veinte (20) días de licencia
anual reglamentaria proporcional correspondientes al
año 2009 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6º
Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 92 – Reclamos de Gas-
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tos en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1 –
Reclamos de Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res y Programa 19 – Atención Médica Hospital de Trelew
– Actividad 1 – Atención Médica Hospital de Trelew, del
Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-496 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 01 de agosto de

2009 la renuncia interpuesta por la agente LLANCAMAN,
Corina (Clase 1947 – M.I. Nº 05.687.542) al cargo Agru-
pamiento B – Clase II – Grado VI – Categoría 9, con 44
horas semanales de labor, dedicación exclusiva, Ley I
Nº 105, con funciones como auxiliar de enfermería en el
Hospital Zonal Trelew dependiente de la Dirección Pro-
vincial Area Programática Trelew de la Secretaría de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, por Tarea Riesgosa Ley XVIII Nº 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
te (20) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2009, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 6º Anexo I Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal – Programa 19 – Atención Médica
Hospital de Trelew, Actividad 1 – Atención Médica Hos-
pital de Trelew, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-497 13-10-09
Artículo 1º.- Otórgase el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente DAHABAR Mónica del Valle (M.I. Nº
17.628.021 – Clase 1966) con funciones en el Departa-
mento Provincial Inspectoría de Farmacia de Nivel Cen-
tral de la Secretaría de Salud, en un equivalente a un
ciento cincuenta por ciento (150%) del sueldo básico, a
partir del 05 de mayo de 2009 y por el término seis (6)
meses.

Artículo 2º.- El Adicional establecido por el Artículo
1º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
70 - Programa 27 – Fiscalización del Ejercicio Profesio-
nal – Actividad 1 – Fiscalización del Ejercicio Profesio-
nal, del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-498 13-10-09
Artículo 1º.- Reconócese a la agente ALONSO

ALVAREZ Mariel Verónica (M.I. N° 21.791.310 – Clase
1970) el Adicional por Dedicación Exclusiva de la Ley I
N° 105 (antes Ley N° 2672 y N° 3127), a partir del 01 de
septiembre de 2009 y hasta la fecha de la presente
Resolución.

Artículo 2º.- Asígnase a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución, el Adicional por Dedicación Exclusi-
va de la Ley I N° 105 (antes Ley N° 2672 y N° 3127) y
los Beneficios que otorga el Artículo 88° de la misma, al
cargo que ocupa la agente ALONSO ALVAREZ Mariel
Verónica (M.I. N° 21.791.310 – Clase 1970), Agrupa-
miento A, Clase I, Grado II, Categoría 10 con 40 horas
semanales de labor, Ley I N° 105 (antes Ley N° 2672),
con funciones como psicóloga en el Servicio Salud Men-
tal del Hospital Subzonal Rawson dependiente de la Di-
rección Provincial Area Programática Trelew de la Se-
cretaría de Salud.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financiero
71 - Programa 23 – Atención Médica Hospital de Rawson
- Actividad 1 – Atención Médica Hospital de Rawson,
del Presupuesto para el año 2009.

Res. N° XXI-499 13-10-09
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 20 de julio de 2009

la renuncia interpuesta por la agente LOFREDO, María
Cecilia (Clase 1970 – M.I. Nº 24.772.038) a la Planta
Transitoria, Ley I Nº 341 y su Decreto Reglamentario Nº
1335/07, con funciones en el Centro de Día de la Ciu-
dad de Esquel dependiente de la Dirección Provincial
de Prevención y Asistencia de las Adicciones de Nivel
Central de la Secretaría de Salud.

FISCALIA DE ESTADO

Res. Nº VI-27 14-10-09
Artículo 1º.- Reconocer las horas extraordinarias

realizadas durante el mes de septiembre de 2009, por
el personal de Fiscalía de Estado, cuya nómina y deta-
lle figuran en el Anexo I, que forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 2°.- Las horas extraordinarias correspon-
dientes al agente Jorge Alberto CAMPAZZO se abona-
rán sobre la equivalencia al cargo Oficial Superior Ad-
ministrativo, Código 3-001 – Clase I, del Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será imputado a la Jurisdicción 5 – Fis-
calía de Estado – SAF 5 FE - Programa 16 – Defensa
de los Intereses Estatales – Actividad 1: Defensa de los
Intereses Estatales.

ANEXO I

Jurisdicción 5: Fiscalía de Estado – Programa 16 –
Defensa de los Intereses Estatales

APELLIDO Y NOMBRES DNI Nº NIVEL HORAS AGRUPAMIENTO
AL 50%

Saavedra Silvia Verónica 25408000 1 70 Personal Téc. Adm.
Bastida Daniela Viviana 24449606 1 19 Personal Téc. Adm.
Campazzo Jorge Alberto 18065092 1 60 Personal Téc. Adm.
Jones Gisela 27363253 1 40 Personal Profesional
Total 189
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ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. Nº XV-82 14-10-09
Artículo 1°.- DESÍGNASE interinamente a la agente

THORP, Mónica Beatriz (Mat. Ind. Nº 23.872.345) – cla-
se 1974) cargo de revista Oficinista “A” – Clase VIII en
el cargo Jefe Servicio Administrativo – Clase XIV a par-
tir del 13 de julio de 2009 y hasta tanto se concurse
dicho cargo.

Artículo 2º.- Una vez cumplimentado el plazo esti-
pulado en el Artículo 37º del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Nº 55/89 la agente THORP, Mónica Beatriz (Mat.
Ind. Nº 23.872.345) – clase 1974) se hará acreedora a
la percepción de la diferencia por mayor función entre
su cargo de revista Oficinista “A” – Clase VIII y el cargo
Jefe Servicio Administrativo – Clase XIV – Agrupamien-
to Administrativo y mientras desempeñe las funciones
aludidas.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Secre-
taría de Infraestructura Planeamiento y Servicios Públi-
cos – SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial –
Programa 16 – Subprograma 4 – Actividad 1.

Res. Nº XV-83 14-10-09
Artículo 2°.- DESÍGNASE interinamente al agente

JOFRE, Omar Serafín (Mat. Ind. Nº 25.138.046 – clase
1976) cargo de revista Ayudante de 1ra. – Clase IV en
el cargo Chofer de 1ra. – Clase VIII a partir del 29 de
junio de 2009.

Artículo 2º.- Habiéndose cumplimentado el plazo
estipulado en el Artículo 37º del Convenio Colectivo de
Trabajo Nº 55/89 el agente JOFRE, Omar Serafín (Mat.
Ind. Nº 25.138.046 – clase 1976) se hará acreedor a la
percepción de la diferencia por mayor función entre su
cargo de revista Ayudante de 1ra. – Clase IV y el cargo
Chofer de 1ra. – Clase VIII – Agrupamiento Obrero y
mientras desempeñe las funciones aludidas.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Secre-
taría de Infraestructura Planeamiento y Servicios Públi-
cos – SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial –
Programa 16 – Subprograma 2 – Actividad 1.

Res. Nº XV-84 14-10-09
Artículo 1°.- ADJUDÍCASE el concurso de antece-

dentes y oposición para la cobertura de un (1) cargo de
Ayudante de 1ra. - Clase IV – Agrupamiento Obrero de
la Planta Temporaria al Sr. MERA, Walter Daniel (MI Nº
31.802.369 – clase 1985) dependiente de la Jefatura
Zona Noroeste.

Artículo 2°.- DESÍGNASE a partir del 21 de septiem-
bre de 2009 al Sr. MERA, Walter Daniel (MI Nº
31.802.369 – clase 1985) como Ayudante de 1ra. - Cla-
se IV – Agrupamiento Obrero de la Planta Temporaria
dependiente de la Jefatura Zona Noroeste.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Secre-
taría de Infraestructura Planeamiento y Servicios Públi-

cos – SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial –
Programa 16 – Red Vial Provincial y Obras por Adminis-
tración - Subprograma 2 – Conservación Red Vial Pro-
vincial Zona Noroeste - Actividad 1 – Conducción de
Conservación - Zona Noroeste.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE INDUSTRIA AGRICULTURA
Y GANADERIA

Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Res. Conj. Nº
XIX-72 MIAyG y XII-110 SIPySP 09-10-09

Artículo 1º.- Reconocer la realización de un mil no-
venta (1.090) horas extraordinarias al 50%, por perso-
nal de la Dirección General de Obras Públicas en la re-
facción del hotel del Centro de Actividades de Montaña
La Hoya (CAM LA HOYA), durante el mes de junio de
2009.

Artículo 2°.- Reconocer la realización de cuatrocien-
tas cincuenta y una (451) horas extraordinarias al 50%,
por personal de la Dirección General de Obras Públicas
en la refacción del hotel del Centro de Actividades de
Montaña La Hoya (CAM LA HOYA), durante el mes de
julio de 2009.

Artículo 3º.- El gasto que demande el presente trá-
mite será imputado en la Jurisdicción 65 – Ministerio e
Industria, Agricultura y Ganadería – SAF 101 Unidad
Ejecutora Provincial de industria, Agricultura y Ganade-
ría - Programa 01 – Conducción y Administración Uni-
dad Ejecutora Provincial de Industria, Agricultura y Ga-
nadería – Actividad 1 - Conducción y Administración
Unidad Ejecutora Provincial de Industria, Agricultura y
Ganadería.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Y MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

Res. Conj. Nº
XII-113 SIPySP y V-183 MCG 15-10-09

Artículo 1º.- Asignar funciones a partir del 1º de ju-
nio de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, en la
Dirección de Autotransporte Terrestre dependiente de
la Dirección General de Transporte Multimodal – Sub-
secretaría de Transporte Multimodal – Secretaría de In-
fraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, a los
agentes Raúl Orlando DIAZ (MI Nº 27.841.072 – clase
1979), Osvaldo Fabián GARY (MI Nº 17.673.257 – cla-
se 1966) y Antonio Manuel MARINARO (MI Nº
22.489.716 – clase 1972), quienes cumplen funciones
administrativas – Planta Transitoria – Ley I – Nº 341 del
Digesto Jurídico (antes Ley Nº 5647), dependientes de
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la Dirección General de Administración de Personal del
Ministerio de Coordinación de gabinete.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO PUBLICO
Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Res. Conj. Nº
III-68 MEyCP y XII-111 SIPySP 09-10-09

Artículo 1º.- Asígnase funciones a partir de la fecha
de la presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de
2009, a la agente de Planta Transitoria – función admi-
nistrativa – dependiente de la Dirección de Administra-
ción de Recursos Humanos – Dirección de Control de
Gestión - Ministerio de Economía y Crédito Público –
MENDOZA, Miriam Noemí (MI Nº 28.046.278 – clase
1980), en la Dirección General de Obras Públicas de
Arquitectura – Subsecretaría de Obras Públicas – Se-
cretaría de Infraestructura Planeamiento y Servicios
Públicos.

Artículo 2º.- En el transcurso del período menciona-
do en el Artículo 1º, la agente deberá ser absorbida por
la Dirección General de Obras Públicas de Arquitectu-
ra, caso contrario se dará por concluida la asignación
de funciones.

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PUBLICA

REGISTRO N° 34411
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2739-MCG-08 – 585-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34412
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 23/05/08

NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2768-MCG-08 – 586-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34413
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2750-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PATAGONIA
105.5
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34414
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2747-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA DEPORTIVO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 09:30 A 09:45 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34415
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
05/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2784-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
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TRANSMISION ESPECIAL ACTO
RECONOCIMIENTO BRIGADISTAS EN TREVELIN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34416
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2695-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL CREACION
COMISARIA DE LA MUJER ESQUEL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34417
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2830-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“DIVISION NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 13 A 14 HS.- 21 A 22 HS.- Y REPETICION
00:15 A 01:15 HS. POR CANAL 9 DE COMODORO
RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 17.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34418
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2719-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”

IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A
VIERUNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CA-
NAL 9 DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34419
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2718-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 21 A 22 HS.- Y REPETICION DE 23 A 24
HS.- POR LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL EN
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA -
CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 19.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34420
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2717-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 21 A 22 HS.- Y REPETICION DE 23 A 24
HS.- POR CANAL 2 DE LA CIUDAD DE PUERTO
MADRYN
MONTO DEL CONTRATO:  $ 19.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34421
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2792-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
REFACCION ESC. Nº 184 Bº SAN MARTIN
CDRO. RIV.



BOLETIN OFICIAL PAGINA 41Lunes 26 de Octubre de 2009

IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34422
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2805-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
AMPLIACION ESCUELA Nº 714 DE DOLAVON
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34423
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
06/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2671-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: CAMBIO DE LUGAR DE
APERTURA LIC. PCA. Nº 001/2008 AMPLIACION
REMODELACION
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
07 Y 10/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 535,04
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34424
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
12/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2609-MCG-08 – 478-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 03 AVP
08 EJECUCION DE CARPETA DE
CONCRETO ASFALTICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
13/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 396,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34425
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 1979-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
EDITORIAL ESQUEL S.A. DIARIO
EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MARZO08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.773,60
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34426
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
06/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 18/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2672-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: CAMBIO DE
LUGAR DE APERTURA LIC. PCA. Nº 001/2008
AMPLIACION REMODELACION
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
07 Y 10/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 5 - $ 34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 681,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34427
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 30/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2701-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RAICES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO
ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 34428
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 30/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2699-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34429
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2706-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGA-
ÑO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34430
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2696-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PRODUCIONES
PUBLICITARIAS TRELEW
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS MIER-
COLES A PARTIR DE LAS 18 HS. POR CANAL 7
DE RAWSON –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34431
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 23/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2705-MCG-08

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34432
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2698-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34433
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2704-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 17 CHUBUTNET
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34434
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2700-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO NACIONAL
ESQUEL
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34435
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2702-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PLUS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34436
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
10/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2625-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GE-
NERAL DE SERVICIOS PUBLICOS
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 02/07
GASODUCTO RAWSON PLAYA
MAGAGNA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
10 Y 11/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 9 - $ 31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.131,12
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34437
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 06/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2710-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “MALVINAS, LAS CARTAS DE
GUERRA”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
ABRIL/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE PROGRAMA ES-
PECIAL EL DIA 02/04/2008 A LAS 13 Y 22 HS. POR
LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL EN LAS CIUDA-
DES DE TRELEW, RAWSON  Y PUERTO MADRYN
–CHUBUT-

MONTO DEL CONTRATO:  $ 15.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34438
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
11/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2692-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL AMPLIACION ESC. Nº 745 BA-
RRIO FUCH EN COMODORO RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34439
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3194-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL APERTURA
LICITACION BIOLOGIA MARINA Nº 704 EN
COMODORO RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34440
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3186-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
REFACCION ESC. BARRIO CEFERINO Nº 52
CDRO. RIV.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
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MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34441
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3192-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
PUENTE FITIRIHUIN EN CUSHAMEN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34442
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
14/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2690-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
ESCUELA AGROTECNICA EN CHOLILA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34443
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3193-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
OFICINA AERO CLUB EN EL MAITEN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34444
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
10/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2693-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
GIMNASIO ESC. Nº 714 PUERTO MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34445
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
10/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2694-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL LICITACION
REMODELACION SEROS EN ESQUEL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34446
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
10/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2691-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION
ESTACION TRANSPORTADORA EN DOLAVON
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34447
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
06/03/08
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2821-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 01/08
ADQUISICION DE 8 PICK UP
DESTINADAS A LAS AREAS NAT.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
07 Y 09/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 9 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 648,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34448
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
07/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2819-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: AQUASUR 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
08 Y 13/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 15 - $ 20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34449
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
27/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3185-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 02/08
ADQUISICION DE ALIMENTOS SECOS PARA EL
PROGRAMA SUMAR
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
28/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 396,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34450
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3161-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA,
Nº 06/08
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA

CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
19-25 Y 30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.188,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34451
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3165-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 03/08
ADQUISICION DE 1500 COLCHONES DE UNA
PLAZA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 468,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34452
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2622-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 04/08
HOSPITAL DE RADA TILLY
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
17 Y 28/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 936,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34453
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
11/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2599-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 05/08
ESCUELA DE NIVEL INICIAL S/N
GAIMAN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
12 Y 28/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 936,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 34454
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3297-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: MODIFICACION LU-
GAR DE APERTURA LIC. PCA. Nº 02/09
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
19 Y 25/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 792,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34455
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2802-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 02/08
AMPLIACION Y REFACCION ESC. Nº 704
COMODORO RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
03-10 Y 17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 - $ 31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.131,12
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34456
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2803-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 06/08
AMPLIACION ESC. Nº 740 TREVELIN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
03-10 Y 17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 - $ 31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.131,12
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34457
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
12/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2606-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE

OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: ENCUENTRO
DE ADULTOS MAYORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
13/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 5 - $ 34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 510,75
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34458
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2589-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL TRABAJADOR
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. 1ª Y
2ª QUINCENA DE MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34459
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 18/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2594-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO REVISTA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA TADEA
S.A. – REVISTA DEF
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34460
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2591-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DIARIO EL CORRE-
DOR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 34461
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3187-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIAS
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 14 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 504,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34462
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2972-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIAS
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “EL DIA” – LA PLATA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 14 - $ 283,40
MONTO DEL CONTRATO:  $ 7.935,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34463
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2971-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIAS
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “EL LITORAL” – SANTA FE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 - $ 665,30
MONTO DEL CONTRATO:  $ 7.983,60
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34464
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2970-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:

RESIDENCIAS DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “LA VOZ DEL INTERIOR” – CORDOBA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 4 - $ 1.230,57
MONTO DEL CONTRATO:  $ 9.844,56
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34465
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2969-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIAS
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “LA CAPITAL” – ROSARIO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 7 - $ 771,29
MONTO DEL CONTRATO:  $ 10.798,06
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34466
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3139-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: OBRAS CLOA-
CAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 16 - $ 34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.724,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34467
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2974-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIAS
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “LA GACETA” - TUCUMAN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 14 - $ 221,86
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.212,08
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 34468
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3160-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA.
Nº 06/08
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
19 Y 30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 535,04
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34469
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2588-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
EL REGIONAL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34470
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2652-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 06/08
AMPLIACION ESC. Nº 740 TREVELIN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
03-10 Y 17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 12 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.313,28
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34471
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3133-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA DE LA

MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
24/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 36 - $ 17,68
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.818,88
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34472
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3137-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: OBRAS
CLOACALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 36 - $ 19,89
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.296,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34473
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3169-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SALIMOS A
GANAR EL MUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA -
NACION
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 38.071,44
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34474
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3167-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SALIMOS A
GANAR EL MUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA -
CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 17.345,16
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 34475
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3143-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: MUESTRA FO-
TOGRAFICA POR LA MEMORIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
20/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 18 - $ 17,68
MONTO DEL CONTRATO:  $ 954,72
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34476
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
06/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2666-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: APORTE NO
REINTEGRABLES PARA PATENTES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
07/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 11 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 401,28
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34477
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2664-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INICIO CICLO
LECTIVO 2008 – INAUGURACION  JARDIN 443
UNST WILLIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
04/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 39 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.845,44
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34478
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2685-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE

OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INICIO CICLO
LECTIVO INAUGURACION
AMPLIACION ESC. Nº 184 COMODORO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
05/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 39 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.845,44
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34479
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
12/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2614-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: JORNADA DE
CAPACITACION Y ACTUALIZACION PARA
FORMULADORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
13/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 20 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 972,80
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34480
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
11/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2604-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: ENCUENTRO
DE ADULTOS MAYORES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
12/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 9 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 328,32
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34481
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3171-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SALIMOS A
GANAR EL MUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA -
CLARIN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
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UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 60.705,22
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34482
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3170-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SALIMOS A
GANAR EL MUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA – LA
PRENSA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 13.526,83
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34483
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2592-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: NOTICIAS DE LA
COMARCA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34484
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2973-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: RESIDENCIA
DE SALUD 2008
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “LOS ANDES” - MENDOZA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 4 - $ 902,96
MONTO DEL CONTRATO:  $ 7.223,68
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34485
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
26/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08

NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3168-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: SALIMOS A
GANAR EL MUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ECO
(CRONISTA COMERCIAL)
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/03/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 19.648,48
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34486
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3135-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA DE LA ME-
MORIA POR LA VERDAD Y LA
JUSTICIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
24/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 16 - $34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.724,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34487
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3162-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA.
Nº 06/08
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
19 Y 25/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 5 - $ 31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 628,40
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34488
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3131-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: MUESTRA FO-
TOGRAFICA POR LA MEMORIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
20/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 7 - $ 34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 476,70
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34489
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2663-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INICIO CICLO
LECTIVO 2008 – INAUGURACION JARDIN Nº 443
UNST WILLIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
04/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34490
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2654-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INICIO CICLO
LECTIVO INAUGURACION
GIMNASIO ESC. Nº 196 TRELEW
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
03/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34491
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
11/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2600-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 05/08
ESCUELA DE NIVEL INICIAL S/N
GAIMAN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
12 Y 28/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 - $ 34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $ 817,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34492
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2824-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATO-
RIA PERSONAL PARA HIGIENE Y SEGURIDAD
SALUD AMBIENTE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
03 Y 09/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 312,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34493
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3123-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: OBRAS
CLOACALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
17/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34494
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
14/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2975-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATO-
RIA BIOINGENIEROS, INGENIEROS BIOMEDICOS
E INGENIEROS ELECTRONICOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA PRIMA-
CIA S.A. “EL DIARIO” - PARANA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
16/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 2 - $ 332,75
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.331,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34495
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3130-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
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COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: MUESTRA FO-
TOGRAFICA POR LA MEMORIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
20/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 15 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 390,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34496
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
19/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3132-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA DE LA ME-
MORIA POR LA VERDAD Y LA
JUSTICIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
24/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34497
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2595-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PERIODICO NUES-
TRA VOZ
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. 1ª Y
2ª QUINCENA DE MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34498
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2684-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: INICIO CICLO
LECTIVO INAUGURACION
AMPLIACION ESC. Nº 184 COMODORO
RIVADAVIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
05/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 34499
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/03/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2621-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 04/08
HOSPITAL DE RADA TILLY
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
17 Y 28/03/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 936,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Eduar-
do Oscar Rolinho, Secretaría Nº 3, de la Dra. Rossana
Beatriz Strasser, cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Don
HECTOR ENRIQUE LOPEZ a los efectos que lo acredi-
ten en los autos caratulados: “LOPEZ, HECTOR ENRI-
QUE S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte Nº
2005/09.-

Publíquese edictos por el término de TRES (3) días,
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario
“El Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 25 de Agosto de 2.009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen 650, 2do. piso,
con asiento en esta ciudad, a cargo del Dr. Gustavo L.
H. Toquier, Secretaria Nº 2, a cargo de la Dra. Gabriela
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Susana Altuna cita y emplaza, por el término de 30 días,
a los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante ENRIQUE DELGADO, para que lo
acrediten, en autos: “DELGADO ENRIQUE S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, Expte Nº 2621/2009.-
Publíquense edictos por TRES días en el Boletín Oficial
y Diario Crónica de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 15 de Octubre de 2009.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del
Dr. Omar Magallanes, Secretaría que desempeña el Dr.
Bruno Nardo, hace saber al señor EDGARDO GUSTA-
VO GALMES que en los autos caratulados “AUTOSUR
S.A. C/GALMES, Edgardo Gustavo S/: S/ejecución
Prendaría” (Expte Nº 495, Año 2008), se ha ordenado
notificarle que queda citado por el término de TRES días,
para que oponga las excepciones legítimas a que se
creyere con derecho, bajo apercibimiento de
incomparecencia de designársele al Defensor Oficial de
la Circunscripción Judicial Noroeste del Chubut.-

Publíquese por 2 (dos) días.-
Esquel, 15 de Octubre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 26-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de TEODORO PAINEMI me-
diante edictos que se publicarán por tres días, bajo aper-
cibimiento de ley.

Trelew, 09 de Octubre de 2009

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew Dra.
Andrea GARCIA ABAD – JUEZ DE REFUERZO – cita y

emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de CIPRIANO EMILIO DOMINGUEZ, mediante edictos
que se publican por TRES DIAS, bajo apercibimiento
de ley.

Trelew, 15 de Octubre del 2009

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juzgado
Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, Secre-
taría Nº 3 a cargo de la Dra. Rossana Beatriz Strasser,
en autos caratulados “CORZO, RAMON ARMANDO S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. Nº 2534/09, cita y
emplaza mediante edictos a publicarse durante TRES
días en el Boletín Oficial de la Provincia  y Diario El
Patagónico de esta ciudad, a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por RAMON ARMANDO
CORZO, para que dentro del término de TREINTA días
lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, Septiembre 21 de 2.009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juzgado
Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, Secre-
taría Nº 3 a cargo de la Dra. Rossana Beatriz Strasser,
en autos caratulados “PEREZ MANSILLA, HECTOR –
GUTIERREZ VALENCIA, MAGDALENA DEL CARMEN
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte Nº 586/09, cita y
emplaza mediante edictos a publicarse durante TRES
días en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario El
Patagónico de esta ciudad, a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por HECTOR PEREZ
MANSILLA y MAGDALENA DEL CARMEN GUTIERREZ
VALENCIA, para que dentro del término de TREINTA
días lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, Mayo 28 de 2.009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº UNO, sito en Hipólito Yrigoyen Nº 650, 2do. Piso,
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de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría Nº DOS,
cita y emplaza por treinta días (30) a herederos, acree-
dores y quienes se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la causante MARÍA JUANA GUERRE-
RO, a tomar intervención en autos “GUERRERO, MA-
RIA JUANA S/SUCESIÓN” Expte. 2403/09. Publíquense
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario
“Crónica” de esta ciudad. Comodoro Rivadavia, 16 de
Septiembre de 2009. Secretaria Dra. Gabriela Susana
Altuna.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 23-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MARTINEZ LOPEZ JUAN y
PARRA GOMEZ JUANA mediante edictos que se publi-
carán por tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 16 de Octubre de 2009.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 23-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial Trelew,
a cargo del Juzgado N º 1, con asiento en la ciudad de
Trelew, Doctora María Celia Amaral, cita y emplaza por
TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de OSCAR
ALBERTO REYES, mediante edictos que se publicarán
por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, Octubre 08 de 2009.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria de Refuerzo

I: 23-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en ésta ciu-
dad de Esquel, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes,
Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en los autos
caratulados: “VILLIBAR, LUIS y ÑANCO CESAREA S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte. 304, Año 2009,
Letra V), cita y emplaza a todos quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por CESARIA ÑANCO

o CESAREA ÑANCO o ÑANCO DESIDERIA, para que
lo acrediten en el término de 30 días.- Publíquese por
tres (3) días.-

Esquel, 25 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº  Uno  de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, sito Avenida Hipólito
Irigoyen 650, Segundo Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.
H. Toquier, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Gabriela
Susana Altuna, Secretaria, de la Circunscripción Judi-
cial de Sud, con asiento en ciudad, cita y emplaza por el
término de TREINTA (30) días, a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por ONOFRE
ELIZABETH HAEDO, para que comparezcan a estar a
derecho en autos caratulados “HAEDO ONOFRE
ELISABETH S/SUCESIÓN”, Expte. 1394/2009, median-
te edictos a publicarse por el plazo de tres (3) días en el
Boletín Oficial de la provincia del Chubut y Diario Cróni-
ca de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, 04 de Agosto de 2009.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario
Juzgado Ejecución Nº 1

I: 23-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
esta ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes,
Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de la señora
MARIA ELENA TRONCOSO, en los autos caratulados
“TRONCOSO, MARIA ELENA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO” (Expte Nº 399, Año 2009, Letra T), para
que comparezcan a acreditar su derecho.

Publíquese por 3 días.-
Esquel, 23 de Junio de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear Nº 505;
3º Piso de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar



BOLETIN OFICIAL PAGINA 55Lunes 26 de Octubre de 2009

Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno NARDO,
en los autos caratulados: “BARRERA, IDUINA S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, Expte Nº 608/2009, cita y em-
plaza a todos los que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante, doña IDUINA BA-
RRERA para que dentro del término de TREINTA días
lo acrediten en autos, publíquese edictos por el término
de TRES días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut, un diario de mayor circulación de la zona, ta-
bleros del Juzgado de Paz de Cholila y en los Estrados
del Juzgado.-

Esquel, 11 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Juez, a cargo del
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº
1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
sito en Av. H. Yrigoyen Nº 650, 2º piso de esta ciudad,
Secretaría Nº 1 a cargo del Dr. José Luis Campoy, Se-
cretario, cita y emplaza a herederos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el Sr. LELY GLER
CASTAÑEDA para que dentro de TREINTA días lo acre-
diten en los autos caratulados: “CASTAÑEDA, LELY
GLER S/SUCESIÓN”, Expte Nº 119/2009. Publíquense
edictos por TRES días en el Boletín Oficial y Diario El
Patagónico de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 26 de Junio de 2009.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 23-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez del Juzgado
Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 2, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Avenida Hipólito Irigoyen Nº 650, 1er Piso, Secretaría
Nº 3, a cargo de la Dra. Rossana Beatriz Strasser, en
autos caratulados “MORENO, DORA GRACIELA S/JUI-
CIO SUCESORIO” (Expte. Nº 2.532 – Año 2009), cita y
emplaza a herederos y acreedores de la causante para
que dentro del término de treinta días se presenten acre-
ditando los derechos a los bienes dejados por los cau-
santes.-

El auto que ordena el presente en su parte pertinen-
te a fs. 18 dice: “Comodoro Rivadavia, Septiembre 10,
de 2.009.- Publíquese edictos por el término de TRES
días en el Boletín Oficial (Art. 699, inc. 2 del C.P.C.C.h),
citando a los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la causante, para que dentro de TREIN-
TA días lo acrediten…” FIRMADO: Dr. Eduardo Oscar
ROLINHO, Juez.-

Comodoro Rivadavia, 14 de Octubre de 2.009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 23-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ciones de la ciudad de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut a cargo del Dr. Luís Horacio Mures, Secre-
taría a mi cargo, en autos caratulados: “RETAMAR,
ZULEMA OTILIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”
(Expte. 659 – año 2009) cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por la Sra. ZULEMA OTILIA RETAMAR para que
dentro del plazo de TREINTA días lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, 05 de Octubre del año 2009.-
Publíquese por tres días.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-10-09 V: 27-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew Dra.
Andrea GARCIA ABAD – JUEZ DE REFUERZO – cita y
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de NOVELLO, LINDOLFO OSCAR, mediante edictos
que se publican por TRES DIAS, bajo apercibimiento
de ley.

Trelew, 16 de Octubre del 2009

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
ANA MARÍA FONTANA, mediante edictos que se publi-
carán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 16 de Octubre del 2009.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 22-10-09 V: 26-10-09.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
WILLIAMS ERNESTO ALBERTO, mediante edictos que
se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
ley.-  Trelew, 09 de Octubre del 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
MILTON WILLIAMS, mediante edictos que se publica-
rán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 09 de Octubre del 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
NORMA FRESIA GATICA ALMONACID, mediante edic-
tos que se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibi-
miento de ley.-

Trelew, 09 de Octubre del 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
BAYON, GUILLERMINA BENITA, mediante edictos que
se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
ley.- Trelew, 09 de Septiembre del 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado Letrado de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Andrea GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUER-
ZO – cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herede-
ros y acreedores de SANDOVAL DESIDERIO, me-
diante edictos que se publicarán por TRES DÍAS,
bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 14 de Octubre del 2009.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de TAMBURINI OSCAR  AL-
BERTO mediante edictos que se publicarán por tres días,
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 02 de Octubre de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, a cargo del Juzgado Nº 2 con
asiento calle 9 de Julio Nº 261, 4º Piso de la ciudad
de Trelew Doctor Carlos María Faiella Pizzul, Se-
cretaría Nº 4 a mi cargo, en autos “ARZA, CARLOS
Y ARZA CORREA, JOSE, MILES, CATALINA, ARZA
CARLOS Y ARZA OSCAR S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, Expte 291, año 1991, cita y emplaza
a los herederos de JOSE ARZA CORREA, CATALI-
NA MILES y OSCAR AMADO ARZA por el término
de 30 días, mediante edictos que se publicarán por
tres días en el “Boletín Oficial”.-

Trelew, de Octubre de 2009.-

UBALDO RENE AGUILERA
Secretario

I: 22-10-09 V: 26-10-09
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la
Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr.
Carlos Alberto Tesi, Secretaria a cargo de la Dra.
Mónica E. Sayago, cita y emplaza por el término de
TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de VILA,
ANA MARIA, para que se presenten en autos: “VILA
ANA MARÍA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte
Nº 379 Año 2009). Publíquense por TRES DÍAS, bajo
apercibimiento de Ley.-

Rawson, Septiembre, 25 de 2009.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago, cita y
emplaza por el término de TREINTA DÍAS a herederos
y acreedores de RESTUCCIA, ADA y BURGOS,
CIPRIANO para que se presenten en autos:
“RESTUCCIA, ADA y BURGOS CIPRIANO S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” (Expte Nº 445 Año 2008).
Publíquense por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 12, Agosto de 2009.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo de la Dra. María Celia
Amaral, Juez Subrogante, Secretaría a cargo del  Dr.
Jorge Alejandro Laborda, cita y emplaza por el término
de TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de  “AGÜE-
RO SARA AUSTACIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”
para que se presenten en autos: (Expte Nº 810 Año
2005). Publíquense por TRES DÍAS, bajo apercibimien-
to de Ley.-

Rawson, 31 Marzo de 2009.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 22-10-09 V: 26-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut con asiento en la
ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. SAYAGO, cita y
emplaza por el término de 30 días a herederos y acree-
dores de Don VENANCIO IGOR, para que se presenten
en autos caratulados: “IGOR, VENANCIO S/SUCESIÓN
AB-INTESTATO” (Expte. 395 – Año 2009).

Publíquese por TRES (3) DÍAS bajo apercibimiento
de Ley.- Rawson, 13 de Octubre de 2009.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría a cargo de la
Dra. Helena Casiana Castillo, en autos: “SANTAMARIA,
ANGELA y SANTAMARIA, ELENA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO (Expte Nº 1055 Año 2009)”, declara abierto
el juicio sucesorio de ANGELA SANTAMARIA y ELENA
SANTAMARIA, debiéndose proceder a la publicación de
edictos por TRES días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local conforme lo establece el art. 146 del C.P.C.C.,
citándose a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los referidos causantes para que
dentro del plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 699
del C.P.C.C.). Puerto Madryn, 08 de Octubre de 2009.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 22-10-09 V: 26-10-09

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juz-
gado Letrado de  Primera Instancia de Ejecución de la
Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut con
asiento en la ciudad de Trelew Dra. Gladys C. CUNIOLO,
Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Natalia M. DENEGRI.,
en autos caratulados: “TRANSITO S.R.L. C/ SILVEYRA,
MARIO HUGO y Otro s/ Cobro de Alquileres”, (Exp. 943–
Año 2007), se hace saber que se publicaran edictos por
tres días, que el designado Martillero Público Sr. Javier
H. AMBROGI Mat. 085 S.T.J.CH. procederá a vender
en pública subasta con base los siguientes automoto-
res identificados como: A) DOMINIO UNZ- 876, MAR-
CA RENAULT- MODELO RENAULT 19 RN BIC- AÑO
1994- MOTOR RENAULT Nº 5929807- CHASIS
RENAULT Nº 8A1B53SZZRS019388, en el estado en
que se encuentra.- BASE: PESOS DIEZ MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES
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CENTAVOS ($ 10.933,33).- DEUDA: La Municipalidad
informa que adeuda en concepto de Impuesto al Par-
que Automotor la suma de $ 39,80 correspondiente al
período 5º a 8º cuota Año 2009.-B) DOMINIO RXH-770-
MARCA FIAT- MODELO SPAZIO TR- TIPO SEDAN 2
PUERTAS- AÑO 1994- MOTOR FIAT Nº
159ª20388211164- CHASIS FIAT Nº 147BBO07311735,
en el estado en que se encuentra.-BASE: PESOS SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($ 7.833,33).- DEUDA: La Mu-
nicipalidad informa que adeuda en concepto de Impuesto
al Parque Automotor la suma de $ 39,80 correspondien-
te al período 5º a 8º cuota Año 2009.- Se deja constan-
cia que la deuda Municipal detallada, en ambos Auto-
motores, el adquirente en Subasta se hará cargo de la
que pudiere quedar pendiente si el precio obtenido en
la misma no cubre el valor de la deuda (art.3879 C. Civil
y 15 Código Fiscal Municipal) (Arts. 563, 564, 565, 565,
567, 573 del C.P.C.C.).- INFORMES: Al Martillero ac-
tuante al teléfono Celular Nº 02965-15326627 y/o en el
lugar donde se realizará la subasta los días de publica-
ción de Edictos en el horario de 15:30 hs a 20:00 hs. EL
REMATE se efectuará el día 17 de Noviembre del 2009
a las 10.00 horas, en la calle Paraguay 102, 1º Piso de
la ciudad de Trelew, donde estará su bandera. Queda
facultado el Martillero a percibir de quien y/o quienes
resulten compradores en la subasta el 30% en concep-
to de seña y el 5% de comisión, todo en dinero en efec-
tivo.- Como así también el adquiriente en subasta debe-
rá abonar el 1% en concepto de Impuesto a Ley de Se-
llos (Art. 153 Código Fiscal). Se hace saber a la editora
que los caracteres tipográficos no podrán ser inferiores
a 2 milímetros de altura, fuente arial cuerpo 8 que se
corresponde con el tipo y tamaño de letra utilizado por
el Boletín Oficial (art. 10, Ley 24.240 y resolución S.I.C.
y M. Nº 906/98 de aplicación analógica, expediente 2310/
06).-En Trelew, 15 de Octubre del 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 26-10-09 V: 28-10-09

REMATE JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº DOS de la Circunscripción Judicial con asiento
en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen Nº 650 1º Piso a cargo del Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, Secretaria Nº TRES a cargo de la Dra. Rosana
Beatriz Strasser, comunica por dos días en el Boletín
Oficial y en el diario El Patagónico, que en los autos
caratulados: “TAFRA MATEO C/CASTRO JUAN ANTO-
NIO S/EJECUTIVO” Expte Nº 1182/05, que el Martillero
Público Andrés Zarate rematara el día 31 de Octubre de
2009, a las 12:30 horas en calle Ameghino 1513 de
Comodoro Rivadavia, EL INMUEBLE INDIVI-
DUALIZADO COMO LOTE 12, DE LA MANZANA 60,
INSCRIPTO AL TOMO 482, FOLIO 146, FINCA 94130,
PARTIDA INMOBILIARIA Nº 36914 DEL Bº SAN
CAYETANO de esta ciudad, con todo lo plantado y edi-

ficado.- El inmueble se encuentra habitado por la Sra.
MIRTHA GLADYS ROMERO y dos de sus hijos, el esta-
do es de semi abandono y que dicha vivienda es un
plan de vivienda.-

Según lo informado por la Dirección de Impuesto
Inmobiliario y C. de Mejoras de la Municipalidad de
Comodoro Rivadavia, al 16/04/2009 Registra deuda en
concepto de Impuesto Inmobiliario: Registra deuda en
Cobros Judiciales, Boleta Deuda Nº 14775/2002 (Inclu-
ye los periodo 01/1997 a 01/1998, 03/1998 a 12/2002),
por el resto registra deuda por los periodos 01/2003 a
04/2009 por $ 560,50.- Tasa de Higiene Urbana: Regis-
tra deuda en Cobros Judiciales, Boleta Deuda Nº 14775/
2002 (Incluye los periodos 10/1996 a 01/1998, 03/1998
a 12/2002), por el resto registra deuda por los periodos
01/2003 a 04/2009 por $ 1.844,53.- Redes: Registra
deuda por la Obra Red Colectora 40/03, en Cobros Ju-
diciales, Boleta Deuda Nº 3414/2002 (Cuotas 01 a 09,
11 y 12).- Pavimento: No registra deuda a la fecha.- Se
deja constancia que el comprador deberá dar cumpli-
miento a las normas que la Superintendencia Nacional
de Fronteras y Comisión Nacional de Zonas de Seguri-
dad.- CONDICIONES DE VENTA: Al contado, con la
base de las dos terceras partes de la Valuación Fiscal,
es decir por la suma de PESOS VEINTITRES MIL SE-
TENTA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
23.070,89) y al mejor postor.- SEÑA: 10% A cuenta del
precio mediante deposito en el acto de remate.- IM-
PUESTO DE SELLOS: 3% A calculado sobre el valor de
la operación según lo dispuesto por el Art. 28, Código
Fiscal de la Provincia de la Ley Provincial 4407. COMI-
SION: 3% a cargo del comprador en el acto de la su-
basta en dinero en efectivo.-

Comodoro Rivadavia, 07 de Octubre de 2009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 26-10-09 V: 27-10-09.

EDICTO

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, PUBLÍQUESE por el término de Un día en el Bole-
tín Oficial de la Provincia del Chubut el siguiente Edicto
de Emancipación Comercial.

INSTRUMENTO: Escritura Nº 145 de fecha 26 de
Julio de 2009, pasada ante la Escribana de la localidad
de Rada Tilly María Vanda Macazaga, al folio 215, del
Protocolo del Registro Notarial Nº 65 a su cargo.

EMANCIPADO: FACUNDO MATÍAS ERRECALDE,
argentino, nacido el 28 de Septiembre de 1990, DNI Nº
35.658.662, domiciliado en Lago Lezama Nº 648, de
Rada Tilly.

Comodoro Rivadavia, 21 de Septiembre de 2009.-

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 26-10-09.
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EDICTO

Mediante Escritura Nº 201 del 10 de Junio de 2009,
pasada ante el Escribano Juan A. Campelo, Reg. 39 del
Chubut y Acta del 20 de Julio de 2009, los socios han
decidido la disolución y liquidación de la sociedad de-
nominada “SCHENKEL-ZWENGER S.R.L.”, Los socios
Fernando Javier Schenkel, DNI 25.953.318 y Marcelo
Javier Zwenger, DNI 22.338.945 han sido designados
liquidadores.- Marcelo Javier Zwenger guardará los li-
bros y demás documentos sociales por el término de
ley.- Publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-
cial.-

Dra. GRACIELA CORCHUELO BLASCO
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación Comodoro Rivadavia

P: 26-10-09.

EDICTO

LUALO S.R.L.

Instrumento de constitución: Escritura Nº 253, pa-
sada ante el 23/7/2009 ante el Escribano Juan ángel
CAMPELO.- Socios: Luís Antonio Alberto GRILLO, DNI
Nº 29.585.655, argentino nacido el 4/10/1982, comer-
ciante, soltero y Ernesto Javier GRILLO QUINZIO, DNI
Nº 28.075.200, argentino, nacido el 23/2/1980, comer-
ciante, soltero; ambos domiciliados en calle Galina Nº
836 de Comodoro Rivadavia. DOMICILIO y Sede
Ameghino Nº 1265 de Comodoro Rivadavia. DURA-
CIÓN: 99 años. OBJETO: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a
terceros bajo cualquier modalidad contractual, de agru-
pamiento y/o convenio, fideicomisos regulados por la
ley 24.441, tanto en el país como en el exterior, a las
siguientes actividades: a) Prestar servicios de seguri-
dad privada, ya sea patrimonial, de vigilancia, portería
y/o custodias especiales y asesoramiento en general,
con el objeto de prestar protección permanente a las
personas naturales y jurídicas, bienes y valores. Podrá
prestar el servicio de monitoreo de alarmas, cámaras y
sistemas de posicionamiento global (GPS) y los que en
el futuro la tecnología vaya creando. Comercialización
de elementos y equipos de seguridad, tales como alar-
mas, cámaras y GPS.- b) Compraventa de artículos de
Limpieza y la prestación de Servicios de limpieza y/o de
mantenimiento. c) Alquiler de vehículo de flota liviana y
pesada, propios o de terceros, con o sin chofer. El trans-
porte, traslado, estiba y acondicionamiento bajo las re-
glamentaciones correspondientes, de todo tipo de ele-
mentos directa o indirectamente relacionados con la in-
dustria petrolera, química, petroquímica e industrial.- En
general transporte de personal, cargas líquidas, sólidas
o gaseosas, inclusive de residuos y sustancias peligro-
sas. d) Ejercer representaciones, mandatos, agencias,
comisiones, gestiones de negocios y administraciones

relacionados con las actividades antes mencionadas.
e) Fabricación y comercialización de productos alimen-
ticios de todo tipo, bebida, preparación y envasado o
embotellado de aguas, gaseosas, jugos, extractos, etc.
Prestar servicios de catering y a la realización de even-
tos. Explotación de concesiones gastronómicas: come-
dores comerciales, industriales, estudiantiles. Distribu-
ción de comidas preelaboradas y elaboradas. f) Ejecu-
tar el servicio de venta y distribución de tarjetas de lla-
madas prepagas, solo electrónico a través de recargas,
la importación, exportación, compra, venta, permuta,
consignación, distribución, y comercialización de tarje-
tas telefónicas de propia marca o de otra y de todo otro
articulo afín a la telefonía. Impresión, grabado y cual-
quier otro proceso industrial necesario para la edición
por cuenta propia o de terceros de tarjetas telefónicas.
Compraventa, representación, consignación y
comercialización bajo cualquier modalidad de todo tipo
de mercadería relacionada con la informática y la tele-
fonía fija y móvil.- Quedan comprendidas en el objeto
social todas las actividades conexas, derivadas o vin-
culadas con su objeto principal. CAPITAL: El capital
social se fija en la suma de $ 60.000, dividido en 600
cuotas de $ 100,00 valor nominal cada una.- ADMINIS-
TRACIÓN: La administración y representación legal y
uso de la firma social estará a cargo de una o más per-
sonas, socios o no.- Serán elegidos en reunión de so-
cios y revestirán el carácter de gerente, pudiendo obli-
gar a la sociedad con la firma de uno de ellos. Ejercerán
sus funciones mientras dure la sociedad o se disponga
su sustitución.- CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciem-
bre de cada año.- ACUERDO: 1) Las cuotas sociales
son totalmente suscriptas por los socios por partes igua-
les, es decir que cada uno suscribe 300 cuotas iguales.
Cada socio integra en este acto el 25% del capital en
efectivo, lo que hace un total de integrado de $
15.000,00. 2) Designar Gerente al socio Luís Antonio
Alberto GRILLO.-

Por disposición de la firmante publíquese por un día
en el Boletín Oficial.-

Dra. GRACIELA CORCHUELO BLASCO
Directora
Inspección General de Justicia
Delegación Comodoro Rivadavia

P: 26-10-09.

INDUSTRIAS AUSTRALES S.A.

CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria para el
día 10 de Noviembre de 2009 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria
a celebrarse en la sede social de Colombia 460 de esta
ciudad, a efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración documentación Art. 234 Inc. 1º
de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio Eco-



Lunes 26 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 60

nómico finalizado el 30 de Junio de 2009.
2º) Consideración de la Gestión del Directorio.
3º) Consideración del resultado del ejercicio y su
destino.
4º) Fijación del Número y Elección de Directores
5º) Designación de dos accionistas para firmar el
Acta.
Trelew (Chubut) Octubre de 2009.

Director  - Eduardo Gustavo Bunge

Ing. PABLO SANTOS
Industrias Australes S.A.
Apoderado

I: 23-10-09 V: 27-10-09

MINISTERIO DE  AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico - administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09 respecto del
Informe Ambiental relativo al Proyecto denominado
“Construcción de 30 viviendas Obras Complementarias,
infraestructura propia y de nexo para la cooperativa
COVIDIAR en el Barrio Diadema de la Ciudad de
Comodoro Rivadavia, Licitación Pública Nº 19/09”, pre-
sentado por la Empresa Sandoval Rave Ingenieros Ci-
viles S.R.L., que se tramitan por el Expediente Nº 1601
MAyCDS-09, la Subsecretaria de Gestión Ambiental y
Desarrollo Sustentable, convoca a Consulta Pública a
partir del último día de publicación del presente EDIC-
TO y por el término de quince (15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe Ambiental
del Proyecto de la actividad indicada en el párrafo ante-
rior, que podrá ser consultado en la sede del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la
dirección indicada más abajo los días lunes a viernes
en el horario de 08:00 horas a 12:00 horas; en la página
web de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente).
Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o retirar
copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Pública
podrán enviar sus observaciones hasta la finalización
del plazo establecido para la consulta pública, por co-
rreo electrónico a consultasIAP@chubut.gov.ar, por co-
rreo postal a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson,
Código Postal 9103, presentarlas personalmente en la
sede del Ministerio de Ambiente y Control del Desarro-

llo Sustentable en la misma dirección o en la sede del
Municipio de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, sita en
Moreno 818 (Código Postal 9000).

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/
09, las observaciones deberán contener los siguien-
tes datos: nombre y apellido completos, numero de
Documento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad,
número de teléfono, denominación de la obra o ac-
tividad y numero de expediente si se conociere. Si
fueran presentaciones por escrito, las mismas de-
berán estar firmadas.

I: 26-10-09 V: 27-10-09

MINISTERIO DE  AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA SENGUER
SAN JORGE

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico - administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09 respecto del
Proyecto denominado “Repositorio de suelos
empetrolados en Área José Segundo”, presentado por
la Empresa  DAPETROL S.A., que se tramita por el
Expediente Nº 1313/09-MAyCDS; la Subsecretaría de
Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable, convoca a
Consulta Pública a partir del día de la fecha y por el
término de quince (15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe de Impacto
Ambiental del Proyecto de la actividad indicada en el
párrafo anterior, que podrá ser consultado en la sede
del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable en la dirección indicada más abajo los días lu-
nes a viernes en el horario de 08:00 horas a 12:00 ho-
ras; en la página web de dicho organismo
(www.chubut.gov.ar/ambiente). Asimismo, los interesa-
dos podrán solicitar y/o retirar copia del mismo a su cos-
ta, en los lugares indicados anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Pública
podrán enviar sus observaciones hasta la finaliza-
ción del plazo establecido para la consulta pública,
por  cor reo e lec t rón ico  a
controlambiental.dgcssj@gmail.com, por correo
postal a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson,
Código Postal 9103, personalmente en la sede del
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable en la misma dirección o en Rivadavia N°
264 1° piso de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/09,
las observaciones deberán contener los siguientes da-
tos: nombre y apellido completos, numero de Documento
Nacional de Identidad, domicilio, ciudad, número de telé-
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fono, denominación de la obra o actividad y nume-
ro de expediente si se conociere. Si fueran presen-
taciones por escrito, las mismas deberán estar fir-
madas.

I: 26-10-09 V: 27-10-09

MINISTERIO DE  AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA SENGUER
SAN JORGE

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico - administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09 respecto del
Proyecto denominado “Repositorio de Sueldos
empetrolados AE-703” Áreas Km. 20, presentado por la
Empresa. Compañías Asociadas Petroleras S.A., que
se tramita, que se tramitan por el Expediente Nº 1604
MAyCDS-09, la Subsecretaria de Gestión Ambiental y
Desarrollo Sustentable, convoca a Consulta Pública a
partir del día de la fecha y por el término de quince (15)
días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe Ambiental
del Proyecto de la actividad indicada en el párrafo ante-
rior, que podrá ser consultado en la sede del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la
dirección indicada más abajo los días lunes a viernes
en el horario de 08:00 horas a 12:00 horas; en la página
web de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambiente).
Asimismo, los interesados podrán solicitar y/o retirar
copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Pública
podrán enviar sus observaciones hasta la finalización
del plazo establecido para la consulta pública, por co-
rreo electrónico a controlambiental.dgcssj@gmail.com,
por correo postal a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de
Rawson, Código Postal 9103, o presentarlas personal-
mente en la sede del Ministerio de Ambiente y Control
del Desarrollo Sustentable en la misma dirección o en
Rivadavia Nº 264 1º piso de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/09,
las observaciones deberán contener los siguientes
datos: nombre y apellido completos, numero de Do-
cumento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad,
número de teléfono, denominación de la obra o ac-
tividad y numero de expediente si se conociere. Si
fueran presentaciones por escrito, las mismas de-
berán estar firmadas.

I: 26-10-09 V: 27-10-09

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PÚBLICO

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO Art. 91º CODIGO FISCAL

Señora:
PAEZ LIDIA BEATRIZ
COMODORO RIVADAVIA.-

Notificamos a Ud. Por el presente edicto Cédula de
Notificación Reg. Nº 2587/09-DGR de fecha 10/09/09,
la cual se transcribe a continuación:

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas en las cuales no deposita fondos, en
concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (Con-
venio Multilateral), se procedió a practicar liquidación,
de acuerdo a las alícuotas vigentes establecidas en la
Ley XXIV Nº 39 (antes Ley Nº 5451), mediante sistema
de computación conforme a los establecido en el Art.
31º del Código Fiscal vigente de la Provincia del Chubut
Ley XXIV  Nº 38 (antes Ley Nº 5450), y sus
modificatorias.-

En los anticipos 12/06 y 01 a 06/07 se procedió a
ajustar la Base Imponible declarada para la Jurisdicción
Chubut en función de la aplicación del coeficiente unifi-
cado declarado en los CM05 correspondientes. Asimis-
mo, en los anticipos 04,05 y 09/06 no se utilizaron, a los
efectos de esta Liquidación las retenciones declaradas
de las firmas ADOS Comodoro Rivadavia y DU PONT
ARG. SA. , por cuanto las mismas no son agentes de
retención designados por esta Jurisdicción.-

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:
Nº DE LIQUIDACIÓN 206/09-DR
Nº DE EXPEDIENTE 601/09 DGR
PERIODOS ABARCADOS: 01 A 12/06 Y 01 a 06/07
IMPUESTO OMITIDO $ 17.719,55
SON PESOS: DIECISIETE MIL CUATROSCIENTOS

SESENTA Y TRES CON 36/100.-
ACCESORIOS AL 30/09/2009 (ART. 38º C.F)
$ 9.320,02
TOTAL DE LA DEUDA SEGÚN DETALLE ANEXO
$ 27.039,57)
SON PESOS: VEINTISIETE MIL TREINTA Y NUE-

VE CON 57/100.-

A efectos de regularizar su situación con este Físco
Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez (10)
días desde la notificación de la presente, para manifes-
tar, de forma expresa, conformidad total parcial o dis-
conformidad con los ajustes realizados en la Liquida-
ción detallada precedentemente. Transcurrido dicho pla-
zo, si la conformación de los ajustes propuestos, la Di-
rección emitirá la correspondiente Resolución
Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplicara sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISIÓN, graduables desde un 30% a un 200%.-
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AÑO 2009 (LEY XXIV Nº 51)

COMUNICADO:
Se le informa al público en general que a partir del día 21 de Septiembre de 2009 se encuentra en vigencia la Ley Nº

XXIV 51 “Ley Impositiva” año 2009, del cual se transcribe el Artículo 38º correspondiente a costos de publicaciones en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.

“Artículo 38º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publica-
ciones que en él se realizan, que se expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M      6
2. Número atrasado M      8
3. Suscripción anual M   800
4. Suscripción diaria M 2000
5. Suscripción semanal por sobre M   900
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de publicación, de remates,
convocatorias, asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M    20
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M  500
3. Las tres publicaciones de edictos sucesorios M 300
4. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de
canteras y edictos de mensura minera               M  600

5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo    M  500

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

Si presta conformidad a las presentes Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su notifi-
cación:

- Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo cual
asciende a $ 885,98;
- Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual
asciende a $ 2.657,93;
Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo
antes mencionado y antes de la notificación de la
Resolución Determinativa:
- Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a $ 3.543,91;
- Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual
asciende a $ 4.429,89;
- La reducción mencionada en el párrafo proceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno
derecho y sin sustanciación de sumario previo, con-
forme a lo establecido por el Art. 47º del Código Fis-
cal Vigente.-

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 14-10-09 V: 27-10-09.

HONORABLE LEGISLATURA
DEL CHUBUT

LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09

OBJETO: ADQUISICION SEIS (6) AUTOMOVILES
TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS 0 KM –DESTINADOS
AL PARQUE AUTOMOTOR DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA.-

Presupuesto Oficial: PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA MIL ($  480.000).

Fecha y hora de Apertura: 06  de Noviembre de 2009
– 09:00 hs.

Lugar de Apertura y adquisición de Pliegos: Sede
provisoria de la Honorable Legislatura Provincial, sito
en Mitre 403 - Rawson - Chubut.

Valor del Pliego: sin costo

Garantía de mantenimiento de Oferta: UNO POR
CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial.

Período de Mantenimiento de oferta:   DIEZ (10) días
a contar desde el día siguiente de la fecha de Apertura.

Fecha de entrega de los bienes: TREINTA (30) días
a contar desde el día siguiente de la recepción de la
Orden de Compra.

I: 26-10-09 V: 28-10-09


